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INTRODUCCION 

En este informe se reseñan las actividades de la Segunda Reunión de Fun 

cionarios Gubernamentales para perfeccionar la adhesión de Costa Rica 

al Tratado General de Integración Económica Centroamericana, celebrada 

en Tegucigalpa, Honduras, del 9 al 13 de noviembre de 1962. Fue aproba 

do en la sesión de clausura, que se llevó a cabo el día 13 de noviembre 

de 1962. 

/I»ANTECEDENTES 
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las demás partes contratantes, en fían José de Costa Rica, entre el 7 y 
el 2k de septiembre de 1962. Posteriormente, en la Primera Reunión de 
Funcionarios Gubernamentales, celebrada en México del 8 al 15 de octu-
bre de 1962, se dio término a la formulación bilateral de las listas, 
se convinieron éstas al nivel multilateral y se elaboró el anteproyec-
to de Protocolo al Tratado General que, junto con aquéllas, habrá de 
someterse a consideración y firma de los gobiernos. 

De esta manera, para la presente Segunda Reunión sólo quedaban 
pendientes un nuevo examen multilateral del anteproyecto de Protocolo 
y de las listas de productos ya elaboradas y convenidas con vistas a 
una mayor liberalización del intercambio y a la solución de problemas 
que podrían encontrarse en la aplicación de las preferencias arancela-
rias. 

Se reseñan en este informe, los resultados de la Segunda Reunión 
de Funcionarios Gubernamentales, 'y se agregan como Anexos al mismo, el 
texto final del proyecto de Protocolo al Tratado General y el de las 
listas de productos que incluyen los tratamientos de excepción al libre 
comercio que regirán durante el período de transición entre Costa Rica 
y cada uno de los demás Estados miembros. Ambos proyectos serán someti-
dos. a consideración y, en su caso, a firma por parte de los gobiernos 
centroamericanos en oportunidad de la Cuarta Reunión Extraordinaria del 
Comité de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano, a celebrarse 
en Tegucigalpa el 14 de noviembre de 1962. 

/II.SEGUNDA 
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II. SEGUNDA. REUNION DE FUNCIONARIOS GUBERNAMENTALES 
PARA PERFECCIONAR LA ADHESION DE COSTA RICA AL 

TRATADO GENERAL 

A. Composición, asistencia v sesión inaugural 

A la Reunión asistieron delegaciones de los cinco países y funcionarios de 
la Secretaria Permanente del Tratado General y de la Secretaría de la Comi 
sión Económica para América Latina (CEPAL), según se indica enseguida: 

Guatemala: 

El Salvador: 

Honduras: 

Nicaragua; 

Costa Rica: 

Jefe de la Delegación: 
Delegados: 

Jefe de la Delegación; 
Delegados; 

Observador; 
Jefe de la Delegación: 
Delegados: 

Asesores; 

Jefe de la Delegación: 
Delegados: 

Jefe de la Delegación: 
Delegados: 

Observadores: 

Guillermo Moriega Morales 
Mario Efraín Hernández 
Héctor Ramiro Ruano 
Mario Fuentes 
Víctor Manuel Cuéllar Ortiz 
Jaime Quesada 
Ricardo Garza Arriaza 
Ja cobo Gadala María 
Ricardo Sagrera h. 
Carlos Rodríguez Cienfuegos 
Oscar A. Veroy 
Mario A. Rondón 
Vicente Díaz R. 
Ricardo Perdomo 
Luis Rodríguez C. 
Mauricio Castañeda 
Zacarías E. Bendeck 
Juan Angel Moneada 
Raúl Plores Gómez h. 
Edgar Velásquez 
J. Pastor Calderón 
Jorge Armijo Mejía 
Gustavo A. Fernández 
Alvaro Porta 
Cario s Gabuardi 
Rodrigo Soley 
Rodolfo Trejos 
José Sancho 
Rigoberto Navarro 
Paulino Gutiérrez 
Rodolfo León 
Francisco Torán 
Rafael Angel Argwedas 
Marco Tulio Castro 
Mario Alberto Echeverría M, 

/Secretaría 
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Secretaria Permanente del Tratado 
General de Integración Económica •• .-
Centroamericana (SIECA) Pedro Abelardo Delgado 
Secretaría de la Comisión. Económica . • 
para América Latina (CEPAL) Cristóbal Lara Beautell 

Carlos Manuel Castillo 
Porfirio'Morera Batres (DOAT) 

... •. • • : . • . • Alvaro de la Ossa 
Enrique Diez. Cañedo 

Las sesiones se celebraron en el edificio del Banco Central de Hon-
duras. La Reunión fue inaugurada el 9'de noviembre de 19&2 por el señor 
Jorge Bueso Arias, Ministro de Economía y 'Hacienda de la República de Hon-
duras, quien dio'la bienvenida a las delegaciones y ofreció en nombre de 
su.gobierno las máximas facilidades para el mejor éxito de la Reunión. 

Seguidamente las delegaciones de los gobiernos miembros designaron 
Director de Debates de la Reunión al señor Carlos Manuel Castillo, Sub-
director de la CEPAL, y al señor Oscar A. Veroy, Jefe de la Delegación de 
Honduras-, Relator de la misma. 

'B. Temario 
En la primera sesión de trabajo se aprobó el Temario provisional 

presentado por la Secretaría de la CEPAL (E/CN.12/CCE/SC.1/84) con una pe-
queña alteración en el orden de los temas, para iniciar la reunión consid£ 
rando el anteproyecto de Protocolo al Tratado General, y seguir con el exa 
men de las listas de productos que se someterán a regímenes especiales de 
excepción al libre comercio entre Costa Rica y cada uno de los demás Esta-
dos Miembros del Tratado' General. El Temario aprobado es el siguiente: 

1. Inauguración : 

20 Elección de Presidente y Relator 
3. Examen y aprobación del. temario ., ., 
4. Consideración del proyecto de Protocolo al Tratado General de 

Integración- Económica Centroamericana: Listas de mercancías su-
tás a regímenes especiales de intercambio entre Costa Rica y 
cada uno de los demás Estados miembros. 
Documentación 
a) Anteproyecto de Protocolo al Tratado General de Integración 

Económica Centroamericana (E/CN.12/CCE/SC.l/84/Rev.l, Ane-
.•xo 1) : 

. . . /b) Nota 
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b) Nota de la Secretaría: Bases para la aplicación de las preferen 
cias arancelarias negociadas entre Costa Rica y cada uno de los 
demás estados miembros del Tratado General (E/CN.12/CCE/SC.1/86) 

Documentación de referencia 
a) Informe de la Tercera Reunión Extraordinaria del Comité de Coo-

peración Económica del Istmo Centroamericano, que incluye los 
instrumentos de adhesión de Costa Rica al mercado común centro-
americano y el Protocolo de equiparación de San José (E/CN.12/ 
CCE/SC, l/258/Rev.l) 

b) Tratado General de Integración Económica Centroamericana y Pro 
de-Man aguar-(-£/CN^-12/CC E/2 2 k ) 

c) Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la 
Importación (E/CN.12/CCE/184) 

5. Consideración de las listas de productos objeto de regímenes espe-
ciales de excepción al libre comercio entre Costa Rica y cada uno 
de los demás estados miembros del Tratado General, elaboradas du-
rante la Primera Reunión de Funcionarios Gubernamentales. 
Documentación 
a) Informe de la Reunión de Funcionarios Gubernamentales para per-

feccionar la adhesión de Costa Rica al Tratado General de In-
tegración Económica Centroamericana y Anexo 2 sobre Listas de 
productos que se someten a regímenes especiales transitorios 
de excepción al libre comercio (E/CN.12/CCE/SC.1/8k/Rev.1 y A-
nexo 2) 

b) Nota de la Secretaría: Bases para la .aplicación de las prefe-
rencias arancelarias negociadas entre Costa Rica y cada uno de 
los demás estados miembros del Tratado General (E/CN.12/CCE/ 
SC.1/86) 

Documentación de'referencia 
a) Cuadro comparativo de los regímenes transitorios de. excepción 

al libre comercio establecidos en el Tratado General de Inte-
gración Económica Centroamericana (CCE/SC.l/RMTG/l/DT.l) 

b) Información sobre equiparación arancelaria de algunas materias 
primas correspondientes a productos incluidos en las listas ne 
gociadas (CCE/SC.l/RMTG/l/DT.3) 

c) Información sobre comercio exterior de algunos productos inclui_ 
dos en las listas negociadas (CCE/SC.l/RMTG/l/DT.k/t.dd.l a k) 

6. Examen y aprobación del Informe del Relator 

7. Clausura 

La discusión de todos los puntos del Temario se llevó a cabo en sesiones 
plenarias 

/C. Resumen 
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C. Resumen de los debates 

Durante la Segunda Reunión de Funcionarios Gubernamentales fue revisado el 
Proyecto de Protocolo mediante el cual se perfecciona la adhesión de Costa 
Rica al Tratado General y fueron consideradas, por segunda vez, al nivel 
multilateral, las listas de productos que se someterían a regímenes transi-
torios de excepción al libre comercio, entre Costil Rica y los demás Esta-
dos centroamericanos. 

1* Proyecto de Protocolo al Tratado General 

El Proyecto fue elaborado durante la Primera Reunión de Funciona-
rios Gubernamentales. En la presente Reunión se introdujeron modificacio-
nes de forma en su articulado y se estableció una nueva redacción del" Ar-
tículo V sobre entrada en vigor del referido instrumento. También en este 
caso se mantuvo el fondo de dicho /artículo y el requisito de que para en-
trar en vigor el Protocolo se hayan depositado tres ratificaciones-. 

El Proyecto de Protocolo, tal como se .presenta ante la Cuarta Reu-
nión Extraordinaria del Comité, establece las listas de productos objeto 
de, regímenes transitorios de -excepción. Dichas listas formarán parte int£ 
grante del Anexo A del Tratado General. El libre comercio para los produc-
tos no incluidos en las listas empezará a regir en la fecha inicial de vi-
gencia del]Protocolo. En esa misma fecha comenzarán a aplicarse los trata 
mientos especiales indicados en cada una de las listas por pares de países. 

El período de transición al libre comercio para los productos in-
cluidos en el Anexo al'Protocolo, comenzará a contarse a'partir del 4 de 
junio de 1^61, fecha en que entró en vigor el Tratado General de Integra-
ción Económica Centroamericana. 

Finalmente se dispone en el .Proyecto de Protocolo que éste entrará en 
vigor ocho días después de la fecha en que se deposite el tercer instrumento 

/de ratificación 
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de ratificación siempre que el correspondiente a Costa Rica sea uno de 
los tres- primeros. En ningún caso entrará en vigencia sin. el depósito del 
instrumento de ratificación correspondiente a este último país» 

Al discutir el texto, del articulado las delegaciones examinaron — s i n 
llegar a acuerdo— una propuesta mediante la cual el Protocolo entraría en 
vigor con el depósito de sólo dos instrumentos de ratificación! el de Costa 
Rica y el de otro estado miembro. 

La Delegación de Nicaragua mantuvo la posición que había sostenido en 
otra oportunidad en el s-eat-ido—de—que-a4eaás—de-Xa^-ra±i£icación previa del 
mismo Protocolo por. parte de Costa Rica, se requiera para su vigencia que 
este país deposite las ratificaciones de los siguientes tratados de integra-
ción que ya ha suscrito: Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integra-
ción Económica Centroamericana; Convenio sobre el Régimen de Industrias 
Centroamericanas de Integración; Convenio Centroamericano sobre Equiparación 
de Gravámenes a la Importación, y Protocolo de Managua sobre equiparación 
arancelaria. 

La Delegación de Guatemala consideró que seria conveniente como re-
quisito de vigencia del régimen de libre comercio y de los tratamientos de 
excepción, la vigencia en Costa Rica del Convenio Centroamericano de equipa-
ración arancelaria y de sus Protocolos. 

La Delegación de Costa Rica reiteró la posición que ya había adoptado 
en las negociaciones anteriores e indicó que no considera adecuado que se 
incluya en el Protocolo que perfecciona su adhesión al mercado común ningu-
na limitación al. libre comercio que no esté específicamente considerada en 
el Tratado General. Al mismo tiempo esa Delegación reiteró la decisión fir-
me de su gobierno de presentar simultáneamente a la Asamblea Legislativa, 
para su ratificación, todos los instrumentos de integración económica que ha 
suscrito. Añadió que sólo se espera que se firme el Protocolo objeto de la 
presente reunión para someter el conjunto de instrumentos de integración al 
congreso de la República. 

El proyecto de Protocolo al Tratado General y las listas de productos 
que forman parte integrante del mismo, que se someten al Comité de Coopera-
ción Económica en su Cuarta Reunión Extraordinaria, figuran como Anexo al 
presente informe. 

/2. Listas 
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2. Listas ds productos sujetos a redímenos especiales de intercambio 

El examen de las listas do productos para los cuales so habían conve_ 
'nido regímenes transitorios do excepción al libre comercio en la negociación 
multilateral efectuada durante la Primera Reunión de Funcionarios Gubernamen-
tales, se centró en esta oportunidad en un análisis de las observaciones pre-
sentadas por las distintas delegaciones. . 

Dicho análisis 110' condujo a introducir modificaciones numerosas en 
las listas. Por el contrario, su principal resultado consistió en afianzar 
los acu®rdos previamente establecidos. En efecto, durante la Segunda Reunión 
de Funcionarios Gubernamentales quedaron ratificados la mayoría do los trata-
mientos establecidos en la Reunión de México. ; 

Sólo en un reducido número de casos se introdujeron modificaciones. 
Estas consistieron, en su totalidad, en ampliaciones que liberalizan las con-
diciones del intercambio entre Costa Rica y los demás países centroamericanos. 
Para ello se establecieron cuotas básicas de importación en algunos casos en 
que previamente se habían fijado tratamientos más restringidos tales como con-
troles de importación y exportación| en otros, se ampliaron las cuotas origi-
nalmente convenidas. Además se introdujeron otras modificaciones do distin-
to tipo que tienden a aumentar la preferencia o a reducir el período de transi^ 
ción a un número menor de años. Por último fueron eliminados do la lista va-
rios rubros, quedando por consiguiente sujetos al libre comercio inmediato. 

El total de rubros modificados fue de 31. De ellos 6 corresponden a 
creación de cuotas, 10 a ampliación de cuotas antes convenidas, 11 a aumentos 
de preferencia o a reducción del período de transición y 4 a rubros elimina-
dos de las listas. 

En la mayoría de los casos las modificaciones antes señaladas compren 
den productos manufacturados correspondientes a industrias ya establecidas en 
los distintos países, cuyo grado de desarrollo, capacidad de oferta y condicio_ 
n©s de demanda permiten prever posibilidades inmediatas para una marcada expan 
sión del intercambio regional. Tales productos son. por ejemplo, algunos de la 
industria textil, aceites y grasas y, en general, bienes de consumo inmediato 

/para los 
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para los cuales existen bu.enas posibilidades de sustitución .de itaportaciones, 
."Sn cuanto a la lista ¿uateinala-Costa .^ica, las decisiones para-una 

cayor liberalización ciel intercambio consistieron en un. ausento sustancial de 
cuotas""convenidlas, en el establecimiento de nuevas cuotas para -orodoctos a^rí 
colas básicos, y en lá reducción de la tarifa preferencial aplicable a pro-
ductos textiles» .. 

Guatepala propuso el tratamiento de libre comercio con Costa "íica 
o-'-üná ampliación sustancial de las cuotas anteriormente acordadas para los vi 
nos de frutas, señalando que dicho producto estaba sujeto a libre comercio en 
el tratado bilateral que estuvo vidente entre arabos países hasta 1961. lío se 
logró- acuerdo cobre esta propuesta. ' La Delegación de Costa F;ica indicó que 
el hé'chó 'fie que el tratado bilateral había sido' denunciado, daba oportunidad 
a ambos países de modificar trc¡tamientos establecidos en el Eisthó., Por su 
parte» la delegación de: • -jtaatenal'á' indicó cue plantearía nuevamente su propues 
ta ante' la'.:Cuarta '.'.eunión 'Extraordinaria - del Corsita,' :r 

:,„Lfi. lista de '31 Salvador-Costa líica fue modificada ''establcclendé'' una 
nueva cuota., ampliando otras, aumentando, parias .preferencias y roduciendo la 
duración del período de transición hacia el libre ..-comercio en -otros :;rilbros, 

3n la lista Honduras-Costa Fica se 'eliminaron cuatro rubros que- go-
zaran así del libre comercio al entrar en vigor el Protocolo., . Pojólo depiás, 
ecta lista quedó igual a la convenida, en 3.a Reunión de México, 

Un la lista Nicaragua-Costa "Sica se aumentaron las cuotas aplicables 
a varios bieñes manufacturados de consumo, y se establecieron cuotas básicas 
para: algunos productos 'de origen agropecuario. Los régíraehés especíalos que 
podrían' aplicarse a Tá ladera multílaainar y al ceaento fueron objeto de de-
tenida atención« sin' qiie hubiera podido'- lograrse acuerdo respecto de las pro-
puestas ¿e nayor liber'cilización formuladas, Por "esta razón, tarapo 
co hubo acuerdo, en ssef. nisno sentido',, '.en 'cuanto 'al -tratamiento aplicaiile a 
otros productos, . . . 

/3, Bases 



E/CN.l 3/CCE/SC.1/87, 
Pág. Í0 

3. Bases para la aplicación de las preferencias arancelarias 
Durante la Primera Reunión de E\ancionarios Gubernamentales, preocupó 

a las delegaciones la posibilidad de que las preferencias arancelarias calcula 
das sobre los gravámenes uniformes ya acordados, y consignadas en las listas 
en términos de sus componentes especifico y ad valórem, pudieran resultar en 
gravámenes más elevados que los vigentes al nivel nacional, en tanto no entren 
en vigor los instrumentos de la equiparación arancelaria. En esa oportunidad 
las delegaciones sugirieron posibles soluciones tendientes a evitar que queda 
ran consignados para el intercambio centroamericano gravámenes superiores a . 
los aplicables a terceros países. Sin embargo, prefirieron no adoptar acuerdo 
sobre la mejor solución de este problema.en tanto no dispusieran de suficien¿-
tes elementos de juicio, cuya preparación quedó encomendada a la Secretaría 
de la GEPAL. 

Durante la presente Segunda Reunión de Funcionarios Gubernamentales 
las delegaciones conocieron los resultados del análisis que desde distintos 
ángulos efectuó dicha Secretaría y que se incluyen en el doemento E/CN.l3/ 
CCE/SG.l/86 Bases para la Aplicación de las Preferencias Arancelarias negocia-
das entre Costa Rica y cada uno de los Estados Miembros del Tratado General. 
En este documento se señala que, con respecto al problema antes indicado, el 
comercio intercentroamericano no quedaría sujeto de hecho al pago de graváme-
nes superiores a los aplicables al resto del mundo, por cuanto en tales casos 
regirla la cláusula de nación más favorecida que figura en el artículo III del 
Tratado Multilateral. Sin embargo, se señaló que, para no tener que recurrir 
a disposiciones dispersas en'diversos instrumentos, lo conveniente sería in-
cluir en el Protocolo que- contendrá las listas correspondientes a Costa Rica 
y cada uno de los demás- países centroamericanos, una cláusula en la que se es-
tipule que cuando la tarifa preferenci&l resulte más alta que él gravamen nar-
cional vigente, será éste último el que se aplique al intercambio centroameri 
cano. Se señaló que en ese caso, la producción centroamericana no gozaría 
—en tanto no entraran en vigor los gravámenes uniformes— de preferencia 

/alguna 
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alguna con respecto a las importaciones provenientes de fuera de la región, 
y se indicó la conveniencia de que las tarifas aplicables durante ese perÍ£ 
do se establecieran de modo que en la práctica existiera una preferencia 
como la que originalmente se tuvo la intención de establecer. 

Las delegaciones coincidieron en que esta última posibilidad sería 
la más aconsejable, pero algunas de ellas indicaron que la adopción de ese 
criterio plantearía la necesidad de renegociar muchas de las tarifas p r e — 
viamente convenidas. Sobre este asunto se resolvió introducir una nota ge-

vigor el gravamen uniforme, se aplique el gravamen más bajo, o sea el af£ 
ro nacional vigente, en aquellos casos en qué la tarifa preferencial re-
sulte mayor que este último. 

Otra situación que fue objeto de estudio por los funcionarios gu-
bernamentales es la que se presentaría al entrar en vigencia los graváme-
nes uniformes en el caso de aquellas tarifas preferenciales que al ser a-
plicadas implicarían niveles de impuestos mucho mayores que los que rigen 
en la actualidad. Las delegaciones consideraron los niveles de preferencia 
convenidos previamente y concluyeron afianzando los acuerdos anteriores, 
por estimar que no era posible efectuar cambios en los casos que presentan 
esta situación. 

Igual criterio prevaleció al estudiar aquellos rubros arancelarios 
señalados en la Nota de la Secretaría de la CEPAL, en los cuales la aplica 
ción al intercambio centroamericano de las preferencias arancelarias resul 
taría en gravámenes crecientes durante el período de transición. 
" • La Reunión finalizó el examen de las situaciones antes señaladas y 

formuló soluciones a los problemas que habían sido planteadas en la Nota -
de la Secretaría de la CEPAL. Cuatro delegaciones estimaron que era necesa 
rio transmitir al Comité, durante su próxima Cuarta Reunión Extraordinaria, 
la consideración de los problemas suscitados 'y la Nota de la Secretaría de 
la CEPAL, con vistas a que en esa oportunidad puedan encontrarse solucio-
nes más completas. Una delegación estimó que no era necesario hacer dicho 
señalamiento puesto que los Ministros podrían en cualquier caso conside--
rar por su propia iniciativa el problema 

/Con referencia 
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Con referencia a la base general de aplicación de las ventajas pr£ 
ferenciales expresadas en porcentajes, se confirmó el critério de que di-
chos márgenes se aplicarán a los gravámenes vigentes en el momento de efec_ 
tuarse la importación de los respectivos productos. Sólo en el caso de dos 
rubros — 6 2 9 - 0 1 llantas y cámaras y 641-02-03 papel para escribir en ro-
llos y en pliegos, no cortado a tamaño (incluso el papel para copias), sin 
r a y a r — para los cuales no se han acordado todavía los gravámenes unifor-
mes a su importación, se estableció en las listas que las preferencias se 
calcularán con base en los aforos vigentes en la fecha de firma del Proto-
colo. 

En cuanto a los productos cuyo intercambio quedará sujeto al pago 
de la totalidad de los gravámenes, se suscitó en" la Reunión qué interpre-
tación habrá de darse al término "vigente", habiéndose acordado introdu-
cir una nota general en el Protocolo en la cual se estipula que se trata 
de los gravámenes vigentes en el momento de efectuarse la importación. 

Algunas delegaciones señalaron que existe hoy día problema de in-
terpretación en cuanto a los "gravámenes vigentes" a que se refieren las 
listas del Tratado General correspondientes a los demás países, pues po-
dría entenderse que dichos gravámenes son los vigentes en el momento de la 
firma del Tratado General o al momento de efectuarse la importación. Se r£ 
comendó que éste asunto sea oportunamente examinado y resuelto en el Cons¡e 
jo Ejecutivo. 

4. Otros apuntos 
A iniciativa de la Secretaría Permanente del Tratado General^ la 

Reunión consideró un acuerdo del Consejo Ejecutivo para que en el Protoco 
lo que perfecciona la incorporación de Costa Rica al mercado común centro 
americano, se incluya una disposición en el sentido de establecer, entre 
las atribuciones de dicho Consejo, la facultad de modificar el contenido 
y número dé copias del formulario aduanero a que se refieren el Artícu-
lo V y el Anexo B del mencionado Tratado. Se ¿onsideró que, dado que el 
Protocolo cubre exclusivamente las relaciones entre Costa Rica y cada uno 

/de-los 
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de los demás países centroamericanos no cabría introducir en su texto 
una cláusula como la sugerida y que, en consecuencia, la propuesta presenta 
da por la Secretaría del Tratado debiera ser considerada por los gobier-
nos en otra oportunidad. 

Las delegaciones de Guatemala, El Salvador y Nicaragua expresa-
ron finalmente que están de acuerdo con la reforma propuesta al Tratado 
General, en tanto que la de Honduras se reservó su opinión al respecto. 

/PROYECTO 
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PROYECTO DE PROTOCOLO AL TRATADO GENERAL DE 
INTEGRACION ECONOMICA CENTROAMERICANA 

LL¿ta de mercancías sujetas a regímenes transitorios de excepción al libre 
comercio entre Costa Rica y cada uno de los demás Estados miembros 
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PROYECTO DE PROTOCOLO AL TRATADO GENERAL. DE 
INTEGRACION ECONOMICA CENTROAMERICANA 

Lista de mercancías sujetas a regímenes transitorios de excepción al libre 
comercio entre Costa Rica y cada uno de los demás Estados miembros 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Honduras, 
Nicaragua y Costa Rica, 

CONSIDERANDO que el Gobierno de la República de Costa Rica se adhirió al 
Tratado General de Integración Económica Centroamericana el 23 de julio 
de 1962, mediante la suscripción .del instrumento correspondiente, 

TENIENDO en cuenta lo dispuesto en el Artículo IV del Tratado General y con 
forme a lo prévisto en los Artículos II y III del instrumento "Adhesión 
de Costa Rica al Tratado General de Integración Económica Centroamerica-
na", han convenido entre ellos las listas de productos que quedarán suj£ 
tos a regímenes especiales transitorios de excepción al libre comercio 
entre Costa Rica y cada uno de los demás países miembros del Tratado 
General, 

CONVENCIDOS de que la participación plena de Costa Rica en el mercado común 
que han establecido es de la mayor urgencia para ampliar dicho mercado a 
todo el territorio centroamericano, e impulsar, de esa manera la integra-
ción de sus economías, 

HAN DECIDIDO celebrar el presente Protocolo, a.cuyo efecto han designado a 
sus respectivos Plenipotenciarios, a saber! 

Su Excelencia el señor Presidente de la República de Guatemala, al 
señor Julio Prado García Salas, Ministro Coordinador de Integración 

• Centroamericana 
Su Excelencia el señor Presidente de la República de El Salvador, al 

señor Salvador Jáuregui, Ministro de Economía 
Su Excelencia el señor Presidente de la República de Honduras, al 

señor Jorge Bueso Arias, Ministro de Economía y Hacienda 
Su Excelencia el señor Presidente de la República de Nicaragua, al 

señor Juan José Lugo Marenco, Ministro de Economía 
Su Excelencia el señor Presidente de la República de Costa Rica, al 

señor Rodrigo Soley Carrasco, Representante Especial del Ministro 
de Economía y Hacienda 
quienes, después de haberse comunicado sus respectivos Plenos Poderes y 

de hallarlos en buena y debida forma, convienen en lo siguiente: 

/Artículo I 
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Articulo I 

Los Estados signatarios convienen en ampliar el Anexo A del Tratado General 
de Integración Económica Centroamericana, agregándole las listas de produc-
tos que se someten a regímenes transitorios de excepción al libre comercio 
entre Costa Rica y cada una de las demás Partes contratantes. 

Las listas de productos a que se refiere el párrafo anterior, asi 
como las modalidades y requisitos a que deberá ajustarse su intercambio, fi 
guran en el Anexo a este Protocolo, el cual forma parte integrante del mis-
mo y del Tratado General. 

Articulo II 
El tratamiento de libre comercio previsto en el Tratado General para los 
productos originarios, ya sea naturales o manufacturados, de los Países 
miembros y las modalidades y requisitos de intercambio establecidos en el 
Anexo a este instrumento entrarán en vigór a partir de.la fecha inicial de 
vigencia del presente Protocolo, de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo' V del pismo. 

Articulo III 
No obstante, lo dispuesto en el Artículo II anterior, los períodos corres-
pondientes a los regímenes especiales para los productos incluidos en el 
Anexo a este Protocolo, comenzarán a contarse a partir del k de junio de 
1961, fecha en que entró en vigor el Tratado General de Integración Econó 
mica Centroamericana.: 

'• • Articulo IV . 
Este Protocolo será sometido a ratificación en cada Estado signatario, de 
conformidad con las respectivas normas constitucionales o legales. 

Artículo V ' 
El présente Protocolo entrará en vigor ocho días después de la fecha en que 
se deposite el tercer instrumento de ratificación, para los tres primeros 
ratificantes y, 'para los subsiguientes, en la fecha de depósito de sus res-
pectivos instrumentos dé ratificación. En todo caso, la entrada en vigencia 
del presente Protocolo requiere el depósito de la ratificación de Costa Ric; 

Articulo VI 
El presente Protocolo está condicionado en todos sus términos a lo dispuest* 
en los artículos del Tratado General de Integración Económica Centroamerican: 

/Articulo VII 
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Artículo VII 
La Secretaría General de la Organización de Estados Centroamericanos será 
la depositarla del presente Protocolo, del cual enviará copias certifica-
das a la Cancillería de cada uno de los Estados contratantes, y a la Secre 
t^.ría Permanente del Tratado General; asimismo les notificará inmediatamen 
te del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación. Al entrar 
en vigor el Protocolo, procederá también a enviar copia certificada del mis 
mo a la Secretaría General de la Organización de las Naciones Unidas para 
los fines de registro que señala el Artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, 

EN TESTIMONIO de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios firman el pre-
sente Protocolo en la ciudad de Tegucigalpa, capital de la República de 
Honduras, el día del mes de noviembre de mil novecientos se-
senta y dos. 

Por el Gobierno de Guatemala: Julio Prado García Salas 
Ministro Coordinador de 

Integración Centroamericana 

Por el Gobierno de El Salvador: Salvador Jáuregui 
Ministro de Economía 

Por el Gobierno de Honduras: 

Por el Gobierno de Nicaragua: 

Jorge Bueso Arias 
Ministro de Economía y Hacienda 

Juan José Lugo Marenco. 
Ministro de Economía 

Por el Gobierno de Costa Rica: Rodrigo Soley Carrasco 
Representante Especial del 

Ministro de Economía y Hacienda 

/Anexo 
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Anexo-

LIST,.. DE :¿ERCA1,;CIAS SUJETAS A REGIMENES ESPECULES TRANSITORIOS DE 
EXCEPCION, ENTRE COSTA RICA T CLDÁ UNO DE LOS DEKAS EST-ADOS SIGNA-
TARIOS DEL TRATADO 03N3RJÍ DE INTEGRACION ECONOMICA CEííTRO;-i.ERICANA, 

DE CONFOR' ÍDAD CON EL ARTICULO IV DE DICHO TRATADO 

Notas 

Las listas incluidas en este Anexo se sujetarán, en su 'aplicación, a la Nota 

General del Anexo A del Tratado General de Integración Econóraica Centroameri 

cano. En los -casos indicados a continuación se aplicarán las siguientes no-

tas : 

1, Cuando en el presente Anexo se indique expresamente que el intercam-

bio de las mercancías se sujeta al pago de los "gravánene's videntes" o de de 

terminado porcentaje de los mismos, se entenderá que tales gravámenes son 

los que estén en vigor en el país importador, en el momento de efectuarse la 

importación, 

2, En los casos de mercancías que en el presente Anexo estén sujetas a 

tarifas arancelarias preferenciales, expresadas en componentes especifico y 

ad valórem, y mientras no haya entrado en videncia la equiparación arancela-

ria aplicable a las mismas, la importación de dichas mercancías se sujetará 

al. pago' de la tarifa preferencial indicada en este Anexo o al gravamen vigen 

te en el momento de efectuarse la importación, cualquiera que sea el más ba-

jo. 

3« Las siguientes listas, por pares de países, numeradas del VII al X, 

completan el Anexo A del Tratado General de Integración Económica Centroame 

ricana, 

/VII.GÜÁTEÍhALA-COSTA RICA 



VII GUATEMALA - COSTA RICA 

PRODUCTOS OBJETO DE REGIMENES ESPECIALES TRANSITORIOS 

Los productos que no figuran en la Lista siguiente, serán.objeto de libre comer 
ció irrestricto de conformidad con el Artículo III d e l Tratado General de Inte 
gración Económica Centroamericana. 

Clasificación 
NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

042 Arroz ' Cuota básica de importación de 50 000 
quintales anuales. 
Libre comercio al iniciarse el quinto 
año de vigencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres 
años a partir de la vigencia del Tra-
tado General, las Partes contratantes 

, • suscribirán un convenio especial a fin 
de regular el intercambio, coordinar 
las políticas de abastecimiento y ase-
gurar la más amplia libertad de comer-
cio . 

Okk Maíz sin moler Cuota básica de importación de 50 000 
quintales anuales. 
Libre comercio al iniciarse el quinto 
año de vigencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres 
años a partir de la vigencia del Tra-
tado General, las Partes contratantes 
suscribirán un convenio especial ..a fin 
de regular el intercambio, coordinar 
las políticas de abastecimiento y ase-
gurar la más amplia libertad de comer-
cio. 

045-09-02 Maicillo Cuota básica de importación de 50 000 
quintales anuales. 
Libre comercio al iniciarse el quinto 
año de vigencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres 
años a partir de la vigencia del Tra-

. . tado -General, las Partes contratantes 
suscribirán un convenio especial a fin 
de regular el intercambio, coordinar 
las políticas de abastecimiento y ase-

• gurar la más amplia libertad de comer-
cio. 

/046-01 
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VII GUATEMALA - COSTA RICA 
(Jiasi i'i-c ación 

NAUCA ' Descripción Tratamiento otorgado 

0*4-6-01 

05^-02-01 

06l 

071-01; y 
071-02-00 

0 8 1 - 0 2 - 0 0 

Harina gruesa y fina, de 
trigo, escanda y oomuña 

Frijoles 

Azúcar de caña, refinada 
o sin refinar 

Café sin tostar-
Café tostado, en grano o 
molido 

El intercambio estará sujeto al 
pago de los gravámenes de impor 
tación vigentes, en tanto no se 
hayan equiparado los aforos del 
trigo y la harina de trigo y no 
se haya suscrito un .convenio- e£ 
pecial a fin de regular el in— 
tercambio, coordinar las politi 
cas de producción y abastecimien 
to y asegurar la más amplia li-
bertad de comercio. 

Cuota básica de importación de 
50 000 quintales anuales. 
Libre comercio al iniciarse el 
quinto año de vigencia del Tra 
tado General. Dentro de un pía 
zo no mayor de tres años a par 
tir de la vigencia del Tratado 
General, las Partes contratantes 
suscribirán un convenio especial 
a fin de regular el intercambio, 
coordinar las políticas de abas-
tecimiento y asegurar la más am-
plia libertad de comercio. 

Control de importación, indefi-
nidamente. 
Dentro de un plazo no mayor de 
tres años a partir de la fecha 
inicial de vigencia del Tratado 
General de Integración Económi-
ca Centroamericana se negociará 
un protocolo especial a fin de 
coordinar la política de comer-
cio exterior. 

El intercambio estará sujeto al 
pago de los gravámenes a la im-
portación y exportación vigen— 
tes, indefinidamente. 

Afrechos, salvados, harinas Control de exportación. Libre • 
y otros productos- secunda- comercio al iniciarse el sexto 
rios procedentes de la pre año. 
paración de cereales y pr£ 
ductos de cereales. /O0I-O9 
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GUATEMALA - COSTA RICA 
Clasificación 
;••'. .., NATICA. ..• . ..De.sc ri-pc ion- Tratamiento " otorgado"" 

081-09 

112-02-00 

112-02-00 

112-03^00 

112-04 

112-04-02 

Desperdicios alimenticios Control' de exportación. Libre comer 
y alimentos preparados para - ció al iniciarse el sexto ano. 
.animales, n.e.p. 

Jugos de frutas fermentados, Cuota básica de importación, de am-
incluyendo vinos de frutas 
(excepto sidra), elaborados 
a base.,de frutas naturales 

Jugos de frutas fermentados 
y vinos de frutas fortifi-
cados, elaborados a base de 
Concentrados o esencias, 
sean naturales o sintéticas 

Cerveza 

'Bebidas alcohólicas desti-
ladas (excepto la subparti 
da 112-04-02) 

Aguardiente de caña 

pliación progresiva, conforme a los 
siguientes términos: 
Primer año, 80 000 litros; 
Segundo año, 80 000 litros; 
Tercer año, 80 000 litros; 
Cuarto año, 100 000 litros; 
Quinto año, 120 000 litros; 
Libre comercio al iniciarse el sex-
to año. 

Control de importación, indefinida-
mente 

Cuota básica de importación,de am-
pliación progresiva, conforme a los 
siguientes términos: 
Primer año, l80 000 litros; 
Segundo año, 200 000 litros; 
Tercer año, 250 000 litros;. . . 
Cuarto año, 300 000 litros; 
Quinto año, 350 000 litros; 
Libre comercio al iniciarse el sex-
to año. ; . 1' , 

SI intercambio eétará sujeto a una 
tarifa preferenexal del 50 por cien 
to de los gravámenes vigentes al mo 
mentó de la importación, indefinida 
mente 

Control de importación y exportación, 
indefinidamente , • 

/I2I-OI-OO 
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Clasificación 
- NAÜCA Descripción 

GUATEMALA-COSTA RICA 

Tratamiento otorgado 

121-01-00 Tabaco en rama, incluso los 
desperdicios 

122-02-00 Cigarrillos 

221-06-00 

272-05-01 

Semillas de algodón 

Sal común o sal marina, sin 
refinar, incluso agua de mar 

282-01-00 Chatarra de hierro y acero 

Control de importación. 
Libre comercio cuando se suscriba u: 
convenio especial a fin de regular i 
intercambio, coordinar las política 
de producción, de precios y de abas' 
cimiento y asegurar la más amplia 1: 
bertad de comercio. 
Dicho convenio especial deberá susc; 
birse a un plazo no mayor a dos añoi 
partir de la fecha de vigencia del ] 
sente Protocolo, y deberá entrar en 
vigor en un plazo no mayor de un añc 
partir de la fecha de su suscripción 

a) Cuota básica de importación de % 
millones de cigarrillos anuales; 
b) Los excedentes sobre dicha cuota 
pagarán una tarifa preferencial de 
Dls, 3.00 por K.B. y 15 por ciento g 
valóremj 
Libre comercio al entrar en vigencia 
el convenio especial indicado para I 
subpartida 121-01-00. 

Control de exportación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

a) Cuota básica de importación de 
92 000 kilogramos anuales; 
b) Los excedentes sobre dicha cuota 
pagarán una tarifa preferencial de 
Dls. 0.02 por K.B. y 5 por ciento ad 
valorem. 
Libre comercio al iniciarse el quint< 
año. 

Control de exportación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

/313 
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VII GUATEMALA - COSTA RICA 

Clasificación 
NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

313 

513-0â-00 

553-03-03 

553-0 3-0;|> 

Productes derivados del pe-
tróleo. 

Alcohol etílico; esté o no 
'de snaturaí i zado. 

Jabenes duros corrientes, 
para lavar (excepto en esca-
caijias o polvo). 

Detergentes acondicionados 
para su venta al detalle, o 
á granel. 

El intercambio estará sujeto al pago 
de lo¡s gravámenes a la importación 
vigentes,,en tanto no se suscriba un 
convenio especial a fin de regularlo. 
Control de importación y exportación, 
in de fin i damente. 

Cuota básica de importación, de am-
pliación progresiva, conforme a les 
siguientes términos; 
Primer año, 100 000 kilogramos; 
Segundo año, 100 000 kilogramos; 
Tercer año, 100 000.-kilogramosj 
.Cuarto, año, 130 000 kilogramos; 
Quinte año, 140 000 kilogramos-
Libre comercylo al iniciarse el 
sexto año. 

Cuota básica de importación, de 
ampliación progresiva, conforme 
a los siguientes términos; 
Primer año, 3D.000 kilogramos; 
Segundo año, 3D 000 kilogramos; 
Tercer año, 33 000 kilogramos; 
Cuarto año, 25 000 kilogramos; 
Quinto año, 30 000 kilogramos; 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 

/653-01-01 
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GUATEMALA - COSTA RICA 

•Clasificación * -
NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

652-01-01 Tejidos dé algodón crudos 
(sin blanquear) con peso 
menor de 80 gramos por me-
tro cuadrado. 

653-01-0 2-01 Tejidos de algodón crudos 
(sin blanquear) con peso 
de 80 a DO gramos por me-
tí*» cuadrado. 

653-01-03-09 Tejidos dg algodón crudos 
(sin blanquear) con peso 
de más de kOO gramos por 
metro cuadrado. 

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva con 
forme a "los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.55 por K. B. 
y 7 por ciento ad valórem; 
Segundo año,Dls. 0.50 por K. B. 
y 7 por ciento ad valórem; . 
Tercer año, Dls. 0.45 por X, B. 
•y 7 por ciento ad valór®m; 
Cuarto año, pis» 0.40 por K. B. 
y 7 por cietfto ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.35 por K. B. 
y 7 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 
El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva con 
forme a los siguientes términos» 
Primer año, Dls. 0.50 por K. B. 
y 10 por ciento ad valórem; 
Segundo año,Dls. 0.50 por K. B, 
y 10 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls, 0.50 por K. B^ 
y 5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.50 por K, B, 
y 5 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0,40 por K. B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 
El intercambio estará sujet» a una 
tarifa preferencial progresiva #on 
forme a los siguientes términos; 
Primer año, Dls. 0.50 por K. B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Segundo año,Dls. 0.45 por K. B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.40 por K, B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.35 por K. B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0,25 por K. B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año» 
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GUATEMALA - COSTA RICA 

Clasificación 
NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

652-02-01 

652-O2-O2 

652-O2-O3 

Tejidos de algodón 
aterciopelados, pa 
ñas, felpa, veludi 
lio y corduroy de 
algodón. 
(los tejidos típi-
cos gozan de libre 
comercio) 

Tejidos de algodón 
de triple rizo 
(Los tejidos típi-
picos gozan de li-
bre comercio) 

Tejidos de algodón 
blanqueados, teñi-
dos, etc., u.e.p., 
con peso menor de 
80 gramos por metro 
cuadrado 
(Los tejidos típi-
cos gozan de libre 
comercio) 

El intercambio estará sujeto a una ta 
rifa preferencial progresiva -conforme 
a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.70 por K.B 
y 5 por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.60 por K.B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.50 por K.B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.40 por K.B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.25 por K.B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 
El intercambio estará sujeto a una ta 
rifa preferencial progresiva conforme 
a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.60 por K.B 
y 5 por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.50 por K.B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. O.kO por K.B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.30 por K.B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.20 por K.B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 
El intercambio estará sujeto a una ta 
rifa preferencial progresiva conforme 
a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.70 por K.B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.70 por K.B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.70 por K.B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.60 por K.B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.35 por K.B. 
y 2 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

/652-02-04 
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GUATEMALA - COSTA RICA 
Clasificación 

" NAÜCA• Descripción Tratamiento otorgado 

652-02-0^ 

652-O2-O5 

652-O2-O5-OI 

Tejidos de algodón blan 
queádos, teñidos, etc., 
n.e.p., que pesen de 80 
a 150 gramos por metro 
cuadrado. 
(Los tejidos típicos g£ 
zan de libre comercio) 

El intercambio estará sujeto a 
una tarifa preferencial progresiv 
conforme a los siguientes término 
Primer año, Dls. 0.60 por K.B, y 
5 por ciento ad valórem; 
Segando año, Dls. 0,60 por K.B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.60 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.60 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Día. 0.35 por K.B. y 
2 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el -
sexto,año. 

Tejidos de algodón, 
blanqueados, teñidos, 
etc., n.e.p., que pesen 
más de 150 gramos por 
metro cuadrado. 

De más de 150 a kOO gra 
mos por metro cuadrado. 
(Los tejidos típicos go 
zan de libre comercio) 

El intercambio estará sujeto a -
una tarifa preferencial progresiv 
conforme a los siguientes término 
Primer año, Dls. 0.60 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.60 por K.B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.60 por -K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.60 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.35 por K.B. y 
2 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse, el 
sexto año. 

/652-O2-O5-O9 
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GUATEMALA - COSTA RICA 

C l a s i f i c a c i ó n 
N A U C A D e s c r i p c i ó n T r a t a m i e n t o o t o r g a d o 

652-02-05-09 De m á s de k O O g r a m o s 
p o r m e t r o c u a d r a d o 

(Los,„tejidos t í p i c o s 
g o z a n de l i b r e c o m e r 
ció.) 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a 
u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l p r o g r e s i v a 
c o n f o r m e • a l o s s i g u i e n t e s t-érminos: 
P r i m e r a ñ o , D l s . 0 . 5 0 p o r K . B . y 
5 por c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , D l s . 0 . ^ 5 p o r K . B y 
5 . p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r año, M s . 0 . 4 0 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , D l s . 0 . 3 5 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o a ñ o , D l s . 0 . 2 5 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o a l i n i c i a r s e el 
s e x t o a ñ o . 

652-O2-O6 

652-O2-O6-OI 

652-O2-O6-O2 

T e j i d o s , n . e . p . , de a l 
g o d ó n c o n m e s ó l a de 

; o t r a s f i b r a s t e x t i l e s 

•'. C o n m e z c l a de c r i n o 
c e r d a s . 
(Los t e j i d o s t í p i c o s 
g o z a n de l i b r e c o m e r -
c i o ) 

H a s t a 3 0 0 g r a m o s p o r 
m e t r o c u a d r a d o , c u a n d o 
el t e j i d o c o n t e n g a m á s 
de 7 5 p o r c i e n t o de s u 
p e s o en a l g o d ó n , en l a 
m e z c l a . 
(los t e j i d o s ti i c o s -
g o z a n de l i b r e c o m e r -
c i o ) 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a 
u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l de Dls. 
0 . 4 5 p o r K . B . y 5 p o r c i e n t o ad 
v a l ó r e m . 
L i b r e c o m e r c i o al i n i c i a r s e el 
s e x t o a ñ o . 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a 
u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l p r o g r e s i v a 
c o n f o r m e a l o s s i g u i e n t e s t é r m i n o s : 
P r i m e r a ñ o , D l s . 0 . 9 0 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , D l s . 0 . 8 0 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r a ñ o , D l s . 0 . 7 5 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , Dls. O . 6 5 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o a ñ o , D l s . 0 . 6 0 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o al i n i c i a r s e el 
s e x t o año. 

/652-O2-O5-O9 
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GUATEMALA - COSTA RICA 

C l a s i f i c a c i ó n 
N A U C A D e s c r i p c i ó n • . T r a t a m i e n t o o t o r g a d o 

652-O2-O6-O3 H a s t a 3 0 0 g r a m o s p o r m e -
tro c u a d r a d o , c u a n d o e l 
t e j i d o c o n t e n g a m á s de 
5 0 y h a s t a 7 5 p o r c i e n t o 
d e ' s u p e s o en a l g o d ó n , 
en l a m e z c l a . 
(Los t e j i d o s t í p i c o s go 
zan de l i b r e c o m e r c i o ) 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a 
una tarifa preferencialprogresiva 
conforme a los siguientes términos 
P r i m e r a ñ o , D l s . 1 . 2 0 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , D l s . 1 . 1 0 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r a ñ o , D l s . 1 . 0 C p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , D l s . 0 . 9 0 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o a ñ o , D l s . 0 . 8 0 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o a l i n i c i a r s e el 
s e x t o a ñ o . 

652-O2-O6-O9 D e m á s de 3 0 0 g r a m o s p o r 
m e t r o c u a d r a d o 
(Los t e j i d o s t í p i c o s go-
z a n de l i b r e c o m e r c i o ) 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o 
a una tarifa preferencial 
de D l s . 0 . 5 0 p o r K . B . y 1 0 por 
c i e n t o ad v a l ó r e m . 
L i b r e c o m e r c i o al i n i c i a r s e el 
s e x t o a ñ o . 

/653-O5 
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GUATEMALA COSTA RICA 

Clasificación 
NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

653-05 Tejidos de fibras artifi-
ciales o sintéticas y de 
vidrio hilado 

656-Ol-OO-n Sacos de yute, henequén, 
kenaf y otras fibras 
burdas. 

656-01-00-09 Sacos de algodón 

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor-
me a los siguientes términos: 
Primer año, pago del 1P0 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 100 por ciente 
de los gravámenes a la importación; 
Tercer añ®, pago del 65 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Cuarto año, pago del 60 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Quinto año, pago del. 50 por ciento de 
los gravámenes a la importación. 
.Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. « 
(El porcentaje de la tarifa preferen-
cial se calculará sobre los gravámenes 
vigentes al momento de efectuarse la 
importación). 

Cuota básica de importación, de amplig. 
ción progresiva, conforme a los si-
guientes términos: 
Primer año, 60 000 kilogramos 
Segundo aña, 60 000 kilogramos 
Tercer año,100 000 kilogramos 
Cuarto año,15o 0 0 0 kilogramos; 
Libre comercio al iniciarse el quinto 
año. 

Control de importación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

/656-O4-O2 
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GUATEMALA - COSTA RICA 

Clasificación 
NAUGA D-escripeïôïr"" Tratamiento otorgado . 

656-04-tô Manteles, servilletas y • 
otros artículos de mante-
lería, de cualquier fibra 
textil 

656-04-03 Toallas, toallitas, felpu-
dos y esterillas para el 
bañ* y artículos similares, 
de cualquier fibra textil 
(excepto los de telas típi-
cas) 

65604-03-01 De algodón 

656-04-03-09 Los demás 

El intercambio estará sujeto, a una 
tarifa preferencial progresiva conf 
me a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 3.0C • por K.B. 
y 20 por ciento ad valórem; 
Segundo año, D l s . 3 * 0 0 por K . B . 
y %) por ciento ad valorem; 
Tercer año, Dls. 0.75 por K.B. 
y 5 por ciento ad valóremj 
Cuarto año, Dls. 0.43 por K.B. 
y 3 por ciento ad valóremj 
Libre comercio al iniciarse el quin 
año. 

El intercambio estgj?á- sWjst° a una 
tarifa preferencial progresiva conf 
me a los siguientes términos: 
Primer 'año, Dls. 1.50 por K.B. y 10 
por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 1.50 por K.B. y 1 
por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.35 por K.B. y 2 
por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.2oP°r K»B* Y 1 
. por cientonad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el quiñi 
año. 

El intercambio estará sujeto a una 1 
rifa preferencial progresiva conforí 
a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 2.00 por K.B. y 10 
por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 2.00 por K.B. y 1< 
por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.50 por K.B. y 2 1 
ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.30 por K.B. y 1 1 
ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el quiñi 
año. 

/661-02-00 



Pag. 13 

GUATEMALA - COSTA.RICA. 

Clasificasion 
NAUCA D e s c r i p c i ó n T r a t a m i e n t o o t o r g a d o 

661-02-00 

8 4 1 - 0 1 - 0 2 - 0 1 

851-02 

851-02 

85I-O2 

C e m e n t o , e x c e p t o l a 
c a l h i d r á u l i c a 

M e d i a s p a r a 
s e ñ o r a 

C a l z a d o de h o m b r e 

C a l z a d o de m u j e r 

C a l z a d o de n i ñ o (del 
n ú m e r o 1 a l 1 0 d e l 
s i s t e m a e s p a ñ o l ) 

C u o t a b á s i c a de i m p o r t a c i ó n , de a m p l i a 
c i ó n p r o g r e s i v a , c o n f o r m e a l o s si-
g u i e n t e s t é r m i n o s ; 
P r i m e r a ñ o , 1 0 0 0 0 s a c o s de 4 2 k i l o -
g r a m o s , a n u a l e s ; 
S e g u n d o a ñ o , 1 0 0 0 0 s a c o s de 4 2 k i l o -
g r a m o s , a n u a l e s ; 
T e r c e r a ñ o , 1 0 0 0 0 s a c o s de 4 2 k i l o -
g r a m o s , a n u a l e s ; 
C u a r t o a ñ o , 1 5 0 0 0 s a c o s de 4 2 k i l o -
g r a m o s , a n u a l e s ; 
L i b r e c o m e r c i o a l i n i c i a r s e el q u i n t o 
a ñ o , 

C u o t a b á s i c a de i m p o r t a c i ó n de 7 5 0 0 0 
d o c e n a s de p a r e s a n u a l e s . 
L i b r e c o m e r c i o a l i n i c i a r s e el s e x t o 
a ñ o . 

El i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a u n a 
t a r i f a p r e f e r e n c i a l d e D l s . 3 . 0 0 p o r 
p a r . 
L i b r e c o m e r c i o a l i n i c i a r s e el q u i n t o 
a ñ o . 

El i n t e r c a m b i o esta- s u j e t o a una 
t a r i f a p r e f e r e n c i a l de D l s . 2 . 0 0 p o r 
p a r . 
L i b r e c o m e r c i o a l i n i c i a r s e el q u i n t o 
a ñ o . 

El i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a u n a ta 
r i f a p r e f e r e n c i a l de D l s . 1 . 0 0 p o r 
p a r . 
L i b r e c o m e r c i o a l i n i c i a r s e el q u i n t o 
a ñ o . 

/899-O2-OO 
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GUATEMALA - COSTA R! 
Clasificación 
" NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

899-02-00 Fósforos y cerillas, a gra- Cuota básica de importación de 1 mi: 
nel o en empaques. de cajetillas que contengan.entre 3\ 

45 luces cada una» 
Libre comercio al iniciarse el quiñi 
año, 

921-09-02;y Especies silvestres Control de importación y exportaciói 
921-09-03 indefinidamente. 

VIII. EL SALVADOR-COSTA RICA 
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V I I I . EL SALVADOR-COSTA RICA 

.PRODUCTOS OBJETO DE REGIMENES ESPECIALES TRANSITORIOS 

'¡Los productos que no figuran en la Lista siguiente, serán objeto de libre comercio irre.s 
tricto de conformidad con el Articulo III d e l T r a t a d o G e n e r a l de I n t e g r a c i ó n E c o n ó m i 
ca C e n t r o a m e r i c a n a , 

Clasificación 
NAUCA ; Descripción Tratamiento otorgad» 

042 Arroz Control de exportación e inporta-
ción. 

i Libre comercio al iniciarse el 
quinto año de vigencia del Trata-
do General. 
Dentro de un plazo no mayor de 
tres años a partir de la vigencia 
del Tratado General, les Partes 
contratantes suscribirán un conve 
nio especial a fin de regular el 
intercambio, coordinar las politi 
cas de abastecimiento y asegurar 
la más amplia libertad de comer-
cio. 

044 Maiz sin moler Control de exportación e importa-
ción. 
Libre comercio al iniciarse el 
quinto año de vigencia del Trata-

, do General. 
Dentro de un plazo no mayor de 
tres años a partir de la vigencia 
rtel Tratado General, las Partes 
contratantes suscribirán un conve 
nio especial a fin de regular el 
intercambio, coordinar las politi 
cas de abastecimiento y asegurar 
la más amplia libertad de comer-
cio. 

/054-O2-01 
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. - EL SALVADOR-COSTA RICA 
Clasificación 

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

054-02-01 ; Frijoles Control de exportación e iniporta 
ción. ' " 
Libre comercio al iniciarse el 
quinto año de vigencia del Trata 

k ¿o General. 
Dentro de un plazo no mayor de 
'tres-años a partir de la vigenci 
del Tratado General, las Partes 
contrat antes suscribirán un conv 
nio especial a fin de regular el 
intercambio, coordinar las polît 

' cas de abastecimiento y asegurar 
la más amplia libertad de comer-

' ••'' * ; ció, 
06l Azúcar de caña, refinada Control de importación, indéfini 

o sin re finar dament e. 
Dentro de un plazo no mayor de 
tres años a partir de la fecha 

" inicial de vigencia del Tratado 
General de Integración Económica 
Centroamericana se negociará un 
protocolo especial a fin de coor 

' l dinar la politica de comercio 
exterior. 

071-01; y Café sin tostar El intercambio estará sujeto al 
071-02-00 Café tostado,,en grano o pag0 de los gravámenes a la im-

molido portación y exportación, vigentjss 
indefinidamente. 

/112-03-00 
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EL SALVADOR-COSTA RICA . 
Clasificación 

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

112-03-00 Cerveza 

112-04-02 

121-01-00 

Aguardiente de caña 

Tabaco en rama, incluso 
los desperdicios. 

122-02-00 

282-01-00 

Cigarrillos 

Chatarra de hierro y 
acero 

a) Cuota básica de importación, de 
ampliación progresiva, conforme a 
los siguientes términos: 
Primer año, 180 000 litros; 
Segundo año, 200 000 litros; 
Tercer año, 250 000 litros; 
Cuarto año, 300 000 litros; 
Quinto año, 350 000 litros; 
b) Los excedentes sobre dichas 
cuolas pagarán una tarifa preferen 
cial de Dls. 0.25 por K.B.. y 10 
por ciento ad valórem. 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 
El intercambio estará sujeto al 
pago de los gravámenes a la impor-
tación vigentes, indefinidamente. 

Control de importación. 
Libre comercio cuando se suscriba 
un convenio especial a fin de re-
gular el intercambio, coordinar 
las políticas de producción, de 
precios y de abastecimiento y ase 
gurar la más amplia libertad de 
comercio. 
Dicho convenio especial deberá 
suscribirse a un plazo no mayor a 
dos años a partir de la fecha de 
vigencia del presente Protocolo, 
y deberá entrar en vigor en un 
plazo no mayor de un año a partir 
de la fecha de su suscripción. 

El intercambio estará sujeto al 
pago de los gravámenes a la impor 
tación vip-entes, indefinidamente. 

Control de export ación. 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 

/313 
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EL SALVADOR-COSTA PICA 
Clasificación 

NAUCA Descripción T r at amie rito,otorg ade 

313 

512-02-00 

552-02-03 

552-02-03 

652-01-01 

Productos derivados del 
petróleo 

Alcohol etílico esté o 
n o desnaturalizado 

Jab»nes ordinarios o 
comunes para lavar 

Detergentes acondiciona-
dos p a r a su v e n t a al de-
talle, o a granel 

T e j i d o s de algodón crudo 
(sin blanquear) con peso 
menor de 8D gramos por 
metro cuadrado 

E l intercambio estará sujeto al 
pago de los gravámenes a l a impe 
tación v i g e n t e s en tanto no s¡ 
s u s c r i b a u n c o n v e n i o especial 
a fin de r e g u l a r l o . 

Control de importación y exportj 
ción, indefinidamente. 

Cuota básica de importación de 
225 0 0 0 kilogramos anuales. 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 

C u o t a b á s i c a de i m p o r t a c i ó n , 
de a m p l i a c i ó n p r o g r e s i v a 
conforme a l o s s i g u i e n t e s té 
•minos. 
Primer año, 2 0 0 0 0 kilogramos; 
Segundo año, 2 0 0 0 0 kilogramos; 
Tercer año, 2 0 0 0 0 kilogramos; 
Cuarto año, 25 0 0 0 kilogramos; 
Quinto año, J O 0 0 0 kilogramos; 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 

E l intercambio estará sujeto a 
una tarifa preferencial progres: 
v a conforme a los siguientes té] 
minos: 
Primer año, Dls, 0.55 por K.B. ; 
7 por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0,50 por K.B. 
7 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0 . 4 5 por K.B. ; 
7 por ciento ad valóreme-
Cuarto año, Dls. 0.40 por K.B. ; 
7 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0 . 3 5 por K.B. ; 
7 por-ciento ad valórem; . 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 

/ 6 5 2 - 0 1 - 0 2 - 0 1 
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EL SALVADOR-COSTA RICA 
Clasificación 
• • NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

652-01-02-01 

6 5 2 - 0 2 - 0 1 

Tejidos de algodón crudos 
(sin blanquear) con peso 
de 80 a 400 gramos por me 
tro cuadrado 

T e j i d o s de algodón atercio-
pelados, panas, felpa, v e í u 
dillo y corduroy de algodón. 
(Los tejidos estampados; y 
típicos gozan de libre co-
mercio) 

E l intercambio estará sujeto a 
una tarifa preferencial progresi-
v a conforme a los siguientes tér-
minos: 
Primer año, Dls. 0 . 5 0 por K.B, y 
1 0 por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0,50 por K.B. y 
10 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls, 0 . 5 0 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0 , 5 0 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0,40 por K.B, y 
5 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 

E l intercambio estará sujeto a 
u n a tarifa preferencial progresi-
v a conforme a los siguientes t é r -
minos : 
Primer año, Dls. 0,70 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0,60 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0 , 5 0 por K.B, y 
5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.40 por K.B, y 
5 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls» 0.25 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año, 

/652-02-02 
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EL SALVADOR-CPSTA RICA 
C l a s i f i c a c i ó n 

N A U C A . D e s c r i p c i ó n T r a t a m i e n t o o t o r g a d o 

652-02 H>2 

6 5 2 - 0 2 - 0 3 

T e j i d o s de a l g o d ó n de t r i p l e 
r i z o 
(Los t e j i d o s e s t a m p a d o s ; y 
t í p i c o s g o z a n de l i b r e c o m e r -
c i o ) 

T e j i d o s de a l g o d ó n b l a n q u e a 
d o s , t e ñ i d o s , e t c . , n . e . p . , 
c o n p e s o m e n o r de 8 0 g r a m o s 
p o r m e t r o c u a d r a d o 
(Los t e j i d o s e s t a m p a d o s ; y 
t í p i c o s g o z a n de l i b r e c o -
m e r c i o ) 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á sujeto s 
una. t a r i f a p r e f e r e n c i a l progre 
s i v a c o n f o r m e a l o s s i g u i e n t e s 
t é r m i n o s : 
P r i m e r a ñ o , D l s , 0 , 6 0 por K . B , 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a n o , D l s . 0 . 5 0 por K.E 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r a ñ o , D l s , 0 . 4 0 por K . B , 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , D l s . 0 . 3 0 por K . B . 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o a ñ o , D l s , 0 . 2 0 por K . B . 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o al i n i c i a r s e el 
s e x t o a ñ o . 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á sujeto a 
u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l p r o g r e 
s i v a : c o n f o r m e a l o s s i g u i e n t e s 
t é r m i n o s : 
Primer' a ñ o , D l s . 0 . 7 0 por K . B . 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , D l s . 0 . 7 0 por K.B 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; • 
T e r c e r a ñ o , D l s . 0 , 7 0 por K . B . 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Cuarto a ñ o , Dls. 0 . 6 0 p o r K.B. 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o a ñ o , Dls. 0 . 3 5 por K . B , 
2 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o al i n i c i a r s e el 
s e x t o a ñ o . 

/652-02.-04 
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El S A L V A D O R - C O S T A R I C A 

C l as î "fi "cae i o n 
. ..NAUCA - D e s c r i p c i ó n T r a t a m i e n t o o t o r g a d o 

6 5 2 - 0 2 - 0 4 

652-02-05,. 

652-O2-O5-OI 

T e j i d o s de algodón- b l a n q u e a 
dos, t e ñ i d o s , etc.j n.e.py-, 
que p e s e n de 8 0 a 1 5 0 g r a m o s 
p o r m e t r o c u a d r a d o 
(Los t e j i d o s e s t a m p a d o s ; y . 
t í p i c o s g o z a n de l i b r e . c o m e r 
c i ó ) . .. . 

T e j i d o s de a l g o d ó n , b l a n q u e a 
d o s , t e ñ i d o s , e t c . , n . o . p . 
que p e s e n m á s de 1 5 0 g r a m o s , 
p o r m e t r o c u a d r a d o . . 

De m á s d e 1 5 0 . a 400. g r a m o s 
p o r .metro c u a d r a d o , 
(La l o n a ; l o s t e j i d o s e s t a m 
p a d o s ; y t í p i c o s g o z a n de -
l i b r e c o m e r c i o ) 

652-O2-O6 

652-O2-O6-OI 

T e j i d o s n . e . p . , de a l g o d ó n 
con m e z c l a de o t r a s f i b r a s 
t e x t i l e s 

Con m e z c l a de c r i n o c e r d a s 
(Los t e j i d o s e s t a m p a d o s ; y 
t í p i c o s g o z a n de l i b r e co-
m e r c i o ) 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á ..suj e t o 
a u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l p r o 
g r e s i v a c o n f o r m e a l o s s i g u i e n 
tes t é r m i n o s : 
P r i m e r a ñ o , D l s . 0 . 6 0 por K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o mo. D l s . 0 . 6 0 por K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r a ñ o , D l s . 0 . 6 0 por K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , D l s . 0 . 6 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m . 
Q u i n t o a ñ o , D l s . 0 . 3 5 p o r K . B . 
y 2 p o r ciento--"3d-^véilórem; 
L i b r e c o m e r t j é ^ í 6 se el 
s e x t o añoí. 

E l intercambio = : a : :§s¥ará s u j e t o a 
u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l progre_ 
s i v a c o n f o r m e a l o s s i g u i e n t e s 
t é r m i n o s : 
P r i m e r a ñ o , D l s . 0 . 6 0 p o r K . B 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , D l s . 0 . 6 0 por K . B 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r año, D l s . 0 . 6 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , Dls...:0...60....por K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o año, D l s . 0 . 3 5 p o r K . B . 
y 2 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o a l i n i c i a r s e 
el s e x t o a ñ o . 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a 
u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l de Dls. 
0 . 4 5 p o r K . B . y 5 p o r c i e n t o ad 
v a l ó r e m . 
L i b r e c o m e r c i o a l i n i c i a r s e el 
s e x t o año. 

/652-O2-O6-02 
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: , , -EL S A L V A D O R - C O S T A RICA 
Clasificación 

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

6 5 2 - 0 2 - 0 6 - 0 2 

6 5 2 - 0 2 - 0 6 - 0 3 

H a s t a 3 0 0 gramos por m e -
tro cuadrado,- cuando el 
tejido contenga más de 
75 por ciento de su peso 
en algodón, en la m e z c l a 
(Los tejidos estampados; 
y típicos gozan de libre 
comercio) 

H a s t a 3 0 0 gramos por me-
tro cuadrado, cuando el 
tejido contenga-más d e 
50 y hasta 7 5 por ciento 
de su peso en algodón, 
en l a mezcla. 
(Los tejidos estampados; 
y típicos gozan de libre 
comercio)... 

E l intercambio estará sujeto a 
una tarifa p r e f e r e n c i a l p r o g r e s i v a 
¿ o n f o r n e a l o s s i g u i e n t e s términ 
Primer año, Dls, 0 , 9 0 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0 . 8 0 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0 . 7 5 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. O . 6 5 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.60 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sex 
to año. 

E l intercambio estará sujeto a 
una tarifa preferencial progresiv; 
c o n f o r m e a l o s s i g u i e n t e s térmi: 
Primer año, Dls. 1.20 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 1.10 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 1.00 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0 . 9 0 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Quieto año, Dls. 0.80 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sex 
to año. 

6 5 2 - 0 2 - 0 6 - 0 9 De m á s de 3 0 0 gramos por 
metro cuadrado 
(La lona; los tejidos es-
tampados; y los típicos 
gozan de libre comercio) 

El i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o 
fc TÍbfc tarífW freferencial de 
D l e . 0 . 5 0 fior K . B . y 1 0 'por 
c i e n t o ad v a l ó r e m . 
Libre comercio al iniciarse el se» 
t o año. 

/ 6 5 3 - 0 5 - 0 1 
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EL SALVADOR - COSTA RICA 
C l a s i f i c a c i ó n _ m . . , , , 

N A U C A D e s c r i p c i ó n T r a t a m i e n t o o t o r g a d o 

^ 5 3 - 0 5 - 0 1 T e r c i o p e l o , f e l p a , p a n a y 
t e j i d o s de t r i p l e r i z o , dé 
r a y ó n u o t r a s f i b r a s a r t i -
f i c i a l e s o s i n t é t i c a s , p u -
r a s o m e z c l a d a s con o t r a s 
f i b r a s t e x t i l e s e x c e p t o s £ 
d a n a t u r a l . 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a 
u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l p r o g r e 
s i v a c o n f o r m e a l o s s i g u i e n t e s 
t é r m i n o s : 
P r i m e r año, D l s . 2 . 0 C p o r K . B 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , D l s . 2 . 0 0 p o r K . B 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r año, D l s . 2 . 0 0 p o r K . B . 
y 3 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o año, D l s . 1 . 8 0 p o r K . B . 
y 4 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o a ñ o , D l s . 1 . 4 0 p o r K . B . 
y 3 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o a l i n i c i a r s e el 
s e x t o año. 

6 5 3 - 0 5 - 0 2 T e j i d o s n . e . p . , de r a y ó n , 
sin m e z c l a de o t r a s f i b r a s 
t e x t i l e s . 

6 5 3 - O 5 - O 2 - O I H a s t a 8 0 g r a m o s p o r m e -
tro c u a d r a d o . 

El i n t e r c a m b i o e s t a r á sujeto a 
u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l progrjs 
s i v a c o n f o r m e a l o s s i g u i e n t e s 
t é r m i n o s : 

P r i m e r año, D l s . 1 . 3 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , Dls. 1 . 3 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r a ñ o , Dls. 1.30 p o r IÍ.B. 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o año, üls. 1.20 por K . B . 
y 4 por c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o año, D l s . 1 . 1 0 p o r K . B . 
y 3 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o al i n i c i a r s e el 
s e x t o año. 

/653-O5-O2- 02 
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EL SALVADOR - COSTA RICA 

C l a s i f i c a c i ó n 
N A U C A , • D e s c r i p c i ó n T r a t a m i e n t o o t o r g a d o 

6 5 3 - 0 5 - 0 2 - 0 2 De m á s de 8 0 g r a m o s y h a s t a E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o 
1 5 0 g r a m o s , por m e t r o c u a - a u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l p r o 
d r a d o . g r e s i v a c o n f o r m e a l o s s i g u i e n 

tes t é r m i n o s : 
P r i m e r año. Dls. 1 , 2 0 por K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , D l s . 1 . 2 0 por K.B. 
y 5 por c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r a ñ o , Dls. 1 . 2 0 por K . B . 

• • y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , D l s . 1 . 1 0 por K . B . 
y b p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o a ñ o , D l s . 1 . 1 0 por K . B . 
y 3 por c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o al i n i c i a r s e el 
s e x t o a ñ o . 

6 5 3 - 0 5 - 0 2 - 0 3 De m á s de 1 5 0 g r a m o s y h a s - E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a 
ta 3 7 5 g r a m o s , p o r m e t r o una t a r i f a p r e f e r e n c i a l progre_ 
c u a d r a d o . s i v a c o n f o r m e a l o s s i g u i e n t e s 

t é r m i n o s : 
'. ' P r i m er G. ño, Dls. 1 . 1 0 por K . B . 

y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
> S e g u n d o a ñ o , D l s . 1 . 1 0 p o r K . B . 

y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r a ñ o , D l s . 1 . 1 0 p o r K.B» 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , D l s . 0 . 9 5 por K . B , 
y 4 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o a ñ o , D l s . 0 . 7 5 p o r K . B . 
y 3 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o al i n i c i a r s e el 

1 s e x t o a ñ o . 

7 6 5 3 - 0 5 - 0 2 - 0 4 
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EL SALVADOR-COSIA RICA 
Clasificación 

"ÑAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

653-05-02-04 Dé m á s de 375 gramos por 
metr» cuadrado 

653-05-03 

653-0.5-03r01 

Tejidos n. e. p . de :rayón 
con mezcla de otras fibras 
textiles 

, Hasta 80 grámo's p o r me-
tro cuadrado 

El intercambio estará sujeto a una ta-
rifa preferencial progresiva conforme 
a l o s siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.50 por K. B . 
y 5 por ciento ad valórem; 
Segundo año,Dls. 0.50 por K. B . 
y 5 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.50 por K. B . 
y 5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0 . 4 5 por K. B . 
y 4 por ciento ad valórem» 
Quinto año, Dls. 0 . 3 5 por K. B . 
y 3 por ciento ad valórem; 
Libre comercio a l iniciarse el sexto 
año. 

El intercambio estará sujeto a una ta-
rifa preferencial progresiva conforme 
a l o s siguientes términos: 
Primer año, Dls. 1.30 p o r K. B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Segundo año,Dls. 1.30 por K. B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 1.30 por K. B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. . 1.20 por K. B. 
y 4 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 1.10 por K. B, 
y 3 por ciento ad valórem» 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

/653-0 5-03-0 2 
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GT, SALVADOB^OCT RICA.. 
Clasificación 
••'•'•• NAUCA" •' Descripción Tratamiento"otorgado 

653-05-03-02 D é m á s de 80 grataos y has-
ta 150 gramos, por metro 
cuadrado 

653-05-03-03 De má's de 150 gramos y h a s 
ta 375 gramos por metro 
cuadrado 

653-0 5-03-P4 Be m á s d e 375 gramos por 
metro cuadrado 

El intercambio estará sujeto a una ta-
rifa preferencial progresiva conforme 
a l o s siguientes términos-
Primer año, Dls. 1.23 por K. B . 
y 5 p o r ciento ad valórem; 
Segundo año,Dls. 1.20 por K . B . 
y 5 p o r ciento ad valórem; 
T e r c e r año, Dls. 1. 2J p o r K. B . 
y 5 por ciento ad valorém; 
Cuarto año, Dls. 1.10 p o r K. B . 
y 4 p o r ciento ad valorém; 
Quinto año, Dls. 1.10 por K. B . 
y 3 p o r ciento ad valorém; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva con-
forme a los siguientes términos.: ..." 
Primer áño, Dls. 1„10 por K. B . 
y 5 p o r ciento ad valórem; 
Segundo año,Dls. 1,10 por K. B . 
y 5 p o r ciento, ad valórem;. .. 
Tercer año,. Dls. 1.10 por K . B . 
y 5 p o r ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0 . 9 5 per K. B . 
y 4 p o r ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0 . 7 5 por K. B . 
y 3 p o r ciento ad valórem; 
Libre ^ m e r c i o al iniciarse el sexto 
año. 

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor-
m e a l o s siguientes términos; 
Primer año, Dls. 0.50 por K. P. 
y 5 p o r ciento ad valóróm; 
Segundo año,Dls, 0.50 p o r K. B . 
y 5 por ciento ad valórem« 
Tercer año, Dls. 0.50 por K. B . 
y 5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0 . 4 5 por K . B . 
y 4 por ciento ad valórem-
Quinto año, Dls. 0.35 por K. B . 
y 3 p o r ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

/653-05-04 
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EL SALVADOR-COSTA RICA 

Clasificación 
N A U C A Descripción T r a t a m i e n t o o t o r g a d o 

653-05-04 

6 5 3 - 0 5 - 0 4 - 0 1 

T e j i d o s n . e . p . de f i b r a s 
a r t i f i c i a l e s o- s i n t é t i c a s , 
e x c e p t o r a y ó n , p u r a s o m e z 
c i a d a s e n t r e sí. 

H a s t a 8 0 g r a m o s p o r m e -
tro c u a d r a d o 

6 5 3 - 0 5 - 0 4 - 0 2 De m á s de 8 0 g r a m o s y 
h a s t a 1 5 0 g r a m o s , p o r 
m e t r o c u a d r a d o . 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a 
u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l p r o g r e 
s i v a c o n f o r m e a los s i g u i e n t e s 
t é r m i n o s : 
P r i m e r a ñ o , Dls. 1 . 3 0 por K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , D l s . 1 . 3 0 p o r K . B . 
y 5 P ° r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r a ñ o , Dls. 1 . 3 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , D l s . 1 . 2 0 por K . B . 
y 4 p o r c i e n t o ad valórem.;. 
Q u i n t o año-, D l s . 1.10' p o r K . B . 
y 3 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o al i n i c i a r s e el 
s e x t o a ñ o . 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a 
u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l progre^ 
s i v a c o n f o r m e a l o s s i g u i e n t e s 
t é r m i n o s : 
P r i m e r a ñ o , D l s . 1 . 2 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , D l s . 1 . 2 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r a ñ o , D l s . 1 . 2 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , D l s . 1 . 1 0 p o r K . B . 
y 4 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o a ñ o , Dls. 1 . 1 0 p o r K . B . 
y 3 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o al i n i c i a r s e el 
s e x t o año. 

/653-05-04-03 
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EL SALVADOR-COSTA RICA 
Clasificación 

NAUCA D e s c r i p c i ó n T r a t a m i e n t o o t o r g a d o 

653-05-04-03 D e m á s de 1 5 0 g r a m o s y 
h a s t a 3 7 5 g r a m o s , p o r 
m e t r o c u a d r a d o 

6 5 3 - 0 5 - 0 4 - 0 4 D e m á s de 3 7 5 g r a m o s 
p o r m e t r o c u a d r a d o 

El i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a " 
u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l p r o g r e -
s i v a c o n f o r m e a l o s s i g u i e n t e s 
t é r m i n o s : 
P r i m e r a ñ o , D l s . 1 . 1 0 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o a d v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , D l s . 1 . 1 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r a ñ o , D l s . 1 . 1 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , D l s . 0 . 9 5 p o r K . B . 
y 4 p o r c i e n t o a d v a l ó r e m ; 
Q u i n t o a ñ o , D l s . 0 . 7 5 p o r K . B 
y 3 por c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o a l i n i c i a r s e el 
s e x t o a ñ o . 

El i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a 
u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l p r o g r e -
s i v a c o n f o r m e a l o s s i g u i e n t e s 
t é r m i n o s : 
P r i m e r a ñ o , D l s . 0 . 5 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o a d v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , D l s . 0 . 5 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o a d v a l ó r e m ; 
T e r c e r a ñ o , D l s . 0 . 5 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , D l s . 0 . 4 5 p o r K . B . 
y 4 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o a ñ o , D l s . 0 . 3 5 p o r K . B . 
y 3 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o a l i n i c i a r s e el 
aexto año. 

/653-05-05 
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EL SALVADOR - COSTA RICA 

C l a s i f i c a c i ó n 
N A U C A D e s c r i p c i ó n T r a t a m i e n t o o t o r g a d o 

6 5 3 - 0 5 - 0 5 

6 5 3 - 0 5 - 0 5 - 0 1 

T e j i d o s ' n . e . p . ,• de f i b r a s 
a r t i f i c i a l e s o s i n t é t i c a s , 
e x c e p t o r a y ó n , con m e z c l a 
de o t r a s f i b r a s t e x t i l e s . 

H a s t a 8 0 g r a m o s p o r m e t r o 
c u a d r a d o . 

6 5 3 - 0 5 - 0 5 - 0 2 De m á s de 8 0 g r a m o s y h a s 
ta 1 5 0 g r a m o s , por m e t r o 
c u a d r a d o . 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a 
u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l progr_e 
s i v a c o n f o r m e a l o s s i g u i e n t e s 
t é r m i n o s : 
P r i m e r a ñ o , Dls. 1 . 3 0 p o r K . B 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , D l s . 1 . 3 0 p o r K . B 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r a ñ o , D l s . 1 . 3 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , D l s . 1 . 2 0 p o r K . B . 
y 4 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o a ñ o , Dls. 1 . 1 0 p o r K . B . 
y 3 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o al i n i c i a r s e el 
s e x t o a ñ o . 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a 
u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l p r o g r £ 
s i v a c o n f o r m e a l o s s i g u i e n t e s 
t é r m i n o s : 
P r i m e r a ñ o , D l s . 1 . 2 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , D l s . 1 . 2 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r a ñ o , Dls. 1 . 2 0 p o r K . B . 
y 5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , Dls. 1 . 1 0 p o r K . B . 
y 4 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o a ñ o , Dls. 1 . 1 0 p o r K . B . 
y 3 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o al i n i c i a r s e el 
s e x t o a ñ o . 

/653-O5-O5-O3 
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EL SALVADOR - COSTA RICA 

C l a s i f i c a c i ó n 
N A U C A D e s c r i p c i ó n T r a t a m i e n t o o t o r g a d o 

6 5 3 - 0 5 - 0 5 - 0 3 De m á s de 1 5 0 g r a m o s y. . El. i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a 
h a s t a 3 7 5 g r a m o s , p o r u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l p r o g r e -
m e t r o c u a d r a d o s i v a c o n f o r m e a l o s s i g u i e n t e s 

t é r m i n o s : 
P r i m e r a ñ o , D l s . 1 . 1 0 p o r K.B. y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , D l s . 1 , 1 0 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r a ñ o , D l s . 1 . 1 0 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , D l s . 0 . 9 5 p o r K.B. y 
4 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o a ñ o , D l s . 0 . 7 5 p o r K . B . y 
3 p o r c i e n t o a d v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o al i n i c i a r s e el 
s e x t o a ñ o . 

6 5 3 - 0 5 - 0 5 - 0 4 De m á s de 3 7 5 g r a m o s 
p o r m e t r o c u a d r a d o 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a 
u n a t a r i f a p r e f e r e n c i a l p r o g r e -
s i v a c o n f o r m e a l o s s i g u i e n t e s 
t é r m i n o s : 
P r i m e r a ñ o , Dls. 0 . 5 0 p o r K.B. y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
S e g u n d o a ñ o , D l s . 0 . 5 0 p o r K.B. y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
T e r c e r a ñ o , D l s . 0 . 5 0 p o r K . B . y 
5 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
C u a r t o a ñ o , D l s . 0 . 4 5 p o r K . B . y 
4 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
Q u i n t o a ñ o , D l s . 0 . 3 5 p o r K . B . y 
3 p o r c i e n t o ad v a l ó r e m ; 
L i b r e c o m e r c i o al i n i c i a r s e el 
s e x t o a ñ o . 

/ C cr ~7 r\rr 
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EL SALVADOB- COSTA RIGA 
Clasificación 

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

653-05-06 

653-09-02 

656-01-00 

Tejidos de vidrio hiiádo, 
puro o mezclado con 
o t r a s fibras 

Tejido s de yute, henequén 
y otras fibras vegetales, 
ñ.e.p.,, con o sin mezcla 
de otras fibras textiles 

Bolsas y n sacos para emptt-
car, n u e v o s o usados de 
cualquier fibra textil, 
con o sin impresiones 
(excepto sacos de algodón) 

El intercambio estará sujeto a una ta-
rifa preferencial progresiva, conforme 
a l o s siguientes términos; 
Primer año, Dls, 0 . 7 5 por K. B . 
y 10 p o r ciento ad valórem; 
Segundo año,Dls. 0 . 7 5 por K. B . 
y 10 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0 . 7 5 por K. B . 
y 10 p o r ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0 . 6 5 p o r K. B . 
y 9 por ciento ad valórem» 
Quinto año, Dls. 0.50 por K. B . 
y 7 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

Control de importación, indefinida-
mente. 

Control de importación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año, previa equiparación de l a s mate-
rias primas. 

656-01-00-09 „Sacos de.algodón a) Cuota básica de importación de 
50 000 sacos anuales; -!..'-
b) Control de importación sobre l o s 
excedentes de dicha cuota. 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

/6 56̂ -04̂ -01 
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EL S A L V A D O R - C O S T A R I C A 
Clasificación 

NAUOA - Descripción Tratamiento otorgado 

•656-04-01 Sábanas/ fundas, -sobrefun- El intercambio estará sujetó a 
das para almohadas y arti-. una tarifa preferencia!de Dls. 

. culos similares, de cúal- 1-.00 por. K.B. y 10 por cicnto 
quier fibra textil ad. .-valórem 5 

... Libre comercio al iniciarse 
' ' ' el cuar-to año. 

6 5 6 - 0 4 - 0 2 ' Manteles,, s e r v i l l e t a s y E l intercambio estará suje-
"otros a r t í c u l o s de mav,te- to a u n a tarifa preferencial 
leríá, de cualquier f i b r a p r o g r e s i v a conforme a los • 
'textil siguientes términos-; 

- . _ , . . . . , P r i m o r año, pago d o . D l s . 
3.00 p o r K . B . y 20 par cic-n-

, $0 ad v a l ó r e m ; 

Segundo año, pago do--D'ls.' 
3*.00 por K . B . y 20 por cien-
to ad v a l o r o m ; 

, ... • T e r c e r año, pago do Dls, "' 
0 . 7 5 por k » B . y 5 por cien-
to ad°valorcm¡ 
Cuarto, año, p a g o do Dls. 

' ' " 0^.45. por K . B . y 3 por cien-

to ad vaíóromf 
' ' ' .' IiiWq comercio al iniciarse 

{••>• el quinto a ñ o . 

841-01̂ -01-01; Medias para señora Cuota básiea de importación de 
841-01-02-01 y 40 000 docenas de pares anua-
841-01-03-01 .-: les. 

. •••••••.•• Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 

841-01-01-09; Calcetines El intercambio estará sujeto al 
841-01-02-09 y pago de los gravámenes a la im-
841-01-03-09 portación v i g e n t e s . 

Libre comercio al equipararse 
los aforos de las materias pri-
mas, 

841-02 R©pa interior y ropa de dor 
mir, de punto de media o de 
crochet o confeccionada de 
tejido de punto de media o 
crochet 

/841-02-02 
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EL SALVADOR-COSTA RIGA 
Glasif icabión. 

NAÜCA .Descripción Tratamiento otorgado i: 

841-02-02 

841-03 

841-03-02 

84I-O4 (excepto 
l a subpartida 
84I-O4-O5) 

84I-O4 

84I-O4-O5 

De fibras sintéticas, ex-
cepto rayón, puras o mez-
cladas 

R o p a exterior de punto de 
media o de crochet, o eon 
feccionada de tejido de 
punto de media o de cro-
chet 

De fibras sintéticas, excej) 
to rayón, puras o mezcladas 

R o p a interior y r o p a de 
dormir, exeepto l a de pun 
to de media o de croshet 
(se exceptúan las camisas 
confeccionadas de tejidos 
dé cualquier fibra t e x t i l 
y l a ropa de tejido de al-
godón, puro o mezclado) 

Camisas excepto las de 
punto d e m e d i a o de cro-
chet, de cualquier fibra 
textil 

R o p a interior y ropa de 
dormir, excepto la de pun 
to de media o de crochet, 
de algodón, puro o m e z c l a 
do (se exceptúan las cami 
sas) 

E l intersambio estará stijeto a 
u n a t a r i f a preferencial de 
Dis. 0 . 1 0 por K.B. y 10 por 
feiento ad valórem. 
Libre comercio al equipararse 
los aforos de las materias primas 
o al iniciarse el sexto año-. 

E l intercambio estará sujeto a 
una t a r i f a preferencial de 
31s. 0,10 por K.B. y 1 0 por 
ciento ad valórem. 
Libre comercio al equipararse 
los aforos de las materias pri-
mas o a l iniciarse el sexto año-

Control de importación» 
Libre comerPÍO al equipararse 
los aforos de las materias pri-
mas o al iniciarse el cuarto 
año . 

E l intercambio estará sujeto 
a una tarifa preferencial p r o 
g r e s i v a 'conforme a l o s si-
g u i e n t e s t é r m i n o s : 
Primer año. Dis. 1 * 5 ° por K.B.j 
Segundo año, Dis. 1,25 por K.B.j 
Tercer año, Dis. 0„75 por K.B.; 
Libre comercio al equipararse.:, 
los aforos de las materias pri-
mas o a l iniciarse el cuarto año.-
E l intercambio estará sujeto a 
una tarifa preferencial progre 
siva conforme a los siguientes 
términos : 
Primer año, Dis. 1.50 por K.B. ; 
Segundo año, Dis. 1,25 por KoB.j 
Tercer año, Dis» 0„75 por K.B.j 
Libre comercio al equipararse 
los aforos de las materias pri-
mas o a l iniciarse el cuarto año 

/841-05 (excepto 
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. EL SALVADOR-COSTA RICA. 
Clasificación -

NAUCA Descripción .. Tratamiento otorgado 

841-05 (excepto Ropa exterior que no sea de Control de importación, 
la subpartida punto de media o de crochet Libre comercio al iniciarse el 
841-05-06) (excepto de algodón, puro o cuarto año. 

mezclado) 

841-05-06 Ropa exterior que no sea de El intercambio estará sujeto a. 
punto de media o de crochet, una tarifa preferencial progre-
de algodón puro o mezclado siva conforme a los siguientes 

términos: 
Primer año, Dls. 1.50 por K.B.; 
Segundo año, Dls. 1.25 por K.B.» 
Tercer año, Dls. 0.75 por K.B.j 

..•..•' Libre comercio al iniciarse- el 
cuarto año. 

851-02 Calzado de hombre 

851-02 

851-02 

921-09-02 y 
•921-09-03 

Calzado de mujer 

Calzado de niño (del número 
1 • al 10 del sistema espa-
ñol) 

Especies silvestres 

E l intercambio estará sujeto a 
una tarifa preferencia! de 
Dls, 3«00 por par. 
Libre comercio al iniciarse el 
quinto año, • 

E l intercambio estará sujeto a 
•una tarifa preferencial de 
Dls. 2.00 por par. 
Libre comercio al iniciarse el 
quinta año. 

E l intercambio estara sujeto a 
u n a tarifa preferencial de •• .. 
Dls. 1.00 por par. 
Libre comercio al iniciarse el 
quintó1 año. 

Control de importación y expor 
tación, indefinidamente. 

IX, HONDURAS-COSTA RICA 
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IX. HONDURAS-COSTA RIGA 

PRODUCTOS OBJETO DE .REGIMENES ESPECIALES TRANSITORIOS 
Los productos que no figuran en la Lista siguiente, serán objeto de libre comercio 
irrestricte de conformidad con el Articulo III del Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana. ^ 
Clasificación 

NÁUCA Descripción Tratamiento otorgado 

001-01-02 

011-01-00 

Ganado vacuno de raza ordi 
naria. 
Carne de ganado vacuno,fre_s 
ca, refrigerada o congelada 

0 1 1 - 0 3 - 0 0 Carne de ganado porcino, 
fresca, refrigerada o con 
gelada 

021 

024 

042 

Leche y crema, frescas » 
Queso y cuajada 

Arroz 

Control de importación. Libre comercio 
al iniciarse el sexto año. 
El intercambio estará sujeto a una ta-
rifa preferencial progresiva con fo m e 
a los siguientes términos; 
Primer año, Dls, 0.60 por K. B„ 
y 10 por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls.0.35 por K. B. 
y 6 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. C-IQ por K. B. 
y 2 por ciento ad valóremj 
Cuarto año, Dls* o,05 por K, B. 
y 1 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el quinto 
año. 
El intercambio estará sujeto a una tari 
fa preferencial progresiva conforme a 
los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0,60 por K. B. 
y 10 por ciento ad valórem; 
Segundo año,Dls. 0 = 45 por K. B„ 
y 7 por ciento ad valórem» 
Tercer año, Dls. 0,30 por K0 B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls, 0.10 por K. B. 
y 1 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el quinto 
año. 
Control de importación. Libre comereio 
al iniciarse el sexto año. 
Control de importación. Libre comercio 
el iniciarse el sexto año. 
Cuota básica de importación de 
100 000 quintales anuales. Libre comer-
cio al iniciarse el quinto año de vigen 
cia del Tratado General, 
Dentro de un plazo no mayor de tres años 
a partir de la vigencia del Tratado Gene 
ral, las Partes contratantes suscribirán 
un convenio especial a fin de regular el 
intercambio, coordinar las políticas de 
abastecimiento y asegurar la más amplia 
libertad de comercio. 

/044 
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HONDURAS - COSTA RICA 
Clasificación 

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado : 

044 Maíz sin moler 

045-09-02 Maicillo : , 

046-01-01 

040-03-00 

Ö48-T-04 

Harina de trigo 

Macarrones,'spaguetti, 
tallárinés, fideos finos 
y otras pastas alimenti-
cias similares • r. 

Productos de panadería" 

Cuota básica de importación de 
200 000 quintales anuales. 
Libre comercio al iniciarse el quinr-
to año de vigencia del Tratado Gene-
ral. 
Dentro de un plazo no mayor dé -tres 
años a: partir de la vigencia del 
Tratado General, las Partes contra-
tantes suscribirán un convenio espe 
cial a fin de regular el intercambio, 
coordinar las políticas de abasteci-
miento y asegurar la más amplia liber 
tad de comercio. 

Cuota básica de importación de 
100 000 quintales anuales. 
Libre comercio al iniciarse el quinto 
año de vigencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres . 
...años a partir, de. la vigencia del Tra-
tado General,; las Partes contratantes 
suscribirán un convenio especial a 
fin de regular el intercambio, coordi 
nar las políticas de abastecimiento 
y asegurar la más amplia libertad de 
comercio. 

El intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la importación,vigert 
Libre comercio al equipararse los 
aforos del trigo y la harina de- trigc 
El intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la importación 
vigentes» 
Libre comercio al equiparse los -
Bforos del trigo y la harina de trif 
El intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la importación 
vigentes. 
Libre comercio al equipararse los 
aforos del trigo y la harina de 
trigo. 

/054r-02-01 
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HONDURAS-COSTA RICA 
Clasificación 

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

&54-02-01 Frijoles 

061 Azúcar de caña, refinada « 
sin refinar 

071-01; y 
071-02-00 

091-01-00 

Café sin tostar 
Café tostado, en grano o 
molido 

Margarina, oleomargarina y 
otras mantequillas artifi-
ciales de origen animal, ve 
getal o mezcladas 

Cuota básica de importación de 
10000 quintales anuales. 
Libre comercio al iniciarse el quin-
to año de vigencia del Tratado Gene-
ral. 
Dentro de un plazo no mayor de tres 
años a partir de la vigencia del Tra 
tado General, las Partes contratantes 
suscribirán un convenio especial a 
fin de regular el intercambio, coordi 
nar las políticas de abastecimiento 
y asegurar la más amplia libertad de 
comercio. 

Cuota básica de importación de 7 5C0 
quintales anuales. 
Control de importación indefinidamente, 
sobre los excedentes. 
Dentro de un plazo no mayor de tres 
años a partir de la fecha inicial de 
vigencia del Tratado General de Inte-
gración Económica Centroamericana se 
negociará un protocolo especial a fin 
de coordinar la política de comercio 
exterior. 

El intercambio estará sujeta al pago 
de los gravámenes a la importación y 
exportación vigentes-, indefinidamente. 

El"intercambio estará sujetó a una 
tarifa preferencia! progresiva confor 
me a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.60 por K.B. y 10 
por ciento ad valóremj 
Segundo año, Dls. 0.50 por K.B. y 10 
por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls, 0.40 por K.B. y 10 
por ciento ad valórem; 
Cuarto añe, Dls. 0,30 por K.B. y 10 
por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.15 por K.B. y 10 
por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

/091-02-02 
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HONDURAS - COSTA RICA 

Clasificación 
NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

091-02-02 

112-02-00 

II2-O3-OO 

I12-O4 

121-01-00 

Substitutos de la manteca 
de cerdo y otras ferásas co 
mestibles similares, de 
•origen animal o vegetal, 
n.e.p. 

Jugos de frutas fermentados, 
incluso vinos de frutas for 
tificados o no (excepto si-
dra) 

c 
Cerveza 

Bebidas alcohólicas desti-
ladas • 

Tabaco en rama, incluso los 
desperdicios 

Cuota básica de importación, de. am-^ 
pliación progresiva, conforme a los 
siguientes términos: 
Primer año, "JO 000 kilogramos; 
Segundo año, 80 000 kilogramos; 
Tercer año, 90 000 kilogramos; 
Cuarto año, 100 000 kilogramos; 
Libre comercio al iniciarse el quin 
to año. 

El intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la importaciónvigen 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

Cuota básica de importación, de am-
pliación progresiva, conforme a los 
siguientes términos: 
Primer año, 150 000 litros: 
Segundo año, 150 000 litros; 
Tercer año, 200 000 litros; 
Cuarto año, 250 000 litros; 
Quinto año, 300 000 litros;' 
Libre comercio al iniciarse el sex-
to año. 

El intercambio estará sujeto al .pago 
de los gravámenes a la importasiónvigtr 
indefinidamente. 

Control de importación. 
Libre ¡comercio cuando se suscriba un 
convenio especial a fin de regular 
el intercambio, .coordinar las políti 
cas de producción, y de abasteci'iien 
to y asegurar la más amplia liberta-
de comercio, . 
Dicho convenio especial deberá suscri 
birse a un plazo no mayor a dos años 
a partir de la fecha de vigencia del 
presente Protocolo, y deberá entrar 
en vigor en un plazo no mayor de un 
año a partir de la fecha ds su suscrio 
ción. 

/122-02-00 
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» 
H O N D U R A S - C O S T A R I C A 

•';:<• é •.. ~ 
C l a s i f i c a c i ó n 

N A U C A D e s c r i p c i ó n T r a t a m i e n t o o t o r g a d o 

122-02-00 

282-01-00 

3 1 3 

<.4 « 

4 1 2 

C i g a r r i l l o s 

C h a t a r r a de h i e r r o y a c e r o 

P r o d u c t o s d e r i v a d o s d e l pe-
t r ó l e o 

A c e i t e s v e g e t a l e s r e f i n a d o s , 
(El i n t e r c a m b i o de a c e i t e s 
v e g e t a l e s no r e f i n a d o s s e r á 
o b j e t o de l i b r e c o m e r c i o ) 

C o n t r o l de i m p o r t a c i ó n , 
L i b r e c o m e r c i o a l e n t r a r en v i g e n - ' 
cia el c o n v e n i o e s p e c i a l i n d i c a d o 
p a r a la s u b p a r t i d a 1 2 1 - 0 1 - 0 0 

C o n t r o l de e x p o r t a c i ó n . 
L i b r e c o m e r c i o a l i n i c i a r s e el. s,ex 
to a ñ o . 

El i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a l 
p s g o de l o s g r a v á m e n e s a l a i m -
p o r t a c i ó n v i g e n t e s , en tanto.. r*€>. , r<0 
se s u s c r i b a un c o n v e n i o e s p e c i a l 
a f i n de r e g u l a r l o » 

C o n t r o l de i m p o r t a c i ó n . 
L i b r e c o m e r c i o . ayl i n i c i a r s e el s e x 
to a ñ o . 

/ 4 1 3 - 0 2 - 0 0 
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HONDURAS-COSTA RICA 
61asifi»aftión 

ÑAUSA beseripc ión Tratamiento otorgado 

4 1 3 - 0 2 - 0 0 Aceites y grasas hidroge-
nados 

Alcohol etilitico esté o 
no desnaturalizado 

5 1 2 - 0 2 - 0 0 

65¿-01-00-09 Sacos de algodón 

661-02-00 

831 

899-02-00 

921-09-02 ; y 
92I-O9-O3 

Cemento, excepto la cal 
hidráulica 

Artículos de viaje, bolsas 
de mano y artículos simila 
res 

Fósforos y cerillas, a gra-
nel o en empaques 

Especies silvestres 

Control de importación. 
Libre comercio al iniciarse el sext« 
año. 

Control de importación y exportación, 
indefinidamente 
El intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la importación tégert 
Libre comercio al iniciarse el ter-
cer año. 

Cuota básica de importación de 40® *00 
sacos de 42 kilogramos, anuales. 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año. 
El intercambio estará sujeto a una ta-
rifa preferencial progresiva confor-
me a los siguientes términos: 
Primer año, pago del 70 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 40 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 10 por cient» 
de los gravámenes a la importación; 
Libre comercio al iniciarse el cuar-
ta año. 
(El porcentaje de la tarifa preferen 
cial se calculará sobre los graváme-
nes vigentes al momento de efectuar-
se la importación.) 

Cuota básica de importación de 4 mi-
llones de cajetillas que contengan 
entre 35 y 45 luces cada una. 
Libre comercio al iniciarse el cuar-
to año. 

Control de importación y exportación, 
indefinidamente. 

,/X. NICARAGUA-CO STA RICA 
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X. NICARAGUA-GOóTA RIGA 

PRODUCTOS OSJ.jTO DE REGIMENES ESPACIALES TRANSITORIOS 
Los productos que no.figuran en 1.a Lista .si.guio.nte,. serán objeto de libre, comercio...... 
irrestricto de conformidad con el Artículo III del Tratado General de Integración Eco-
nómica Centroamericana. . • . , ' --J. 
Clasificación 
; 'NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

001-01-02 

011-01-00 •. 

:, o • 

Ganado vacuno de raza ordina-
ria 

Carne de ganado vacuno, fres-
ca, refrigerada o congelada 

011-0*3-00 Carne de ganado porcino, fres 
ca, refrigerada o congelada 

Control de importación y exporta 
ción, idenfinidamente. 

El intercambio estará sujeto a 
una tarifa preferencial progresi 
va conforme a los siguientes tér 
nos: 
Primer año, Dls. 0.50 por 
K.B. y 8 por ciento ad vaiórem; 
Segundo año, Dls. 0.35 por...- :"/• 
K..B. y 6 por ciento ad vaiórem; 
Tercer año, DIs. 0.25 por 
K.B. y 4 por ciento ad vaiórem; 
Cuarto año, Dls. 0.10 por 
K.B. y 2 por ciento ad vaiórem; 
Quinto año, Dls» 0.05 por 
K.B. y 1 por ciento ad vaiórem; 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 

El intercambio estará sujeto a 
una tarifa preferencial progresi 
va conforme a los siguientes tér 
mino s: 
Primer año, Dls. 0.30 por 
K.B. y 5 por ciento ad vaiórem; 
Sagundo año, Dls. 0.30 por 
K.B. y 5 por ciento ad vaiórem; 
Tercer año, Dls. 0.30 por 
K.B. y 5 por ciento ad vaiórem; 
Cuarto año, Dls. 0.15 por 
K.B. y 2 por ciento ad vaiórem; 
Libre comercio al iniciarse el 
quinto año. 

/011-04-00 
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NICARAGOA-CO STA RICA 
Clasificación 

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

0 1 1 - 0 4 - 0 0 Aves de corral, muertas, fres 
cas, refrigeradas o congeladas. 

013-01-00 Salchichas y embutidos de to-
das clases,, no envasados her-
méticamente. 

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva con 
forme a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0,40 por K. B, 
y 7 por ciento ad valórem; 
Segundo año,32Ls, 0.40 por K. B. 
y 7 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.25 P o r B* 
y 4 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.15 por K. B. 
y 3 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el 
quinto año, 

a) Cuota básica de importación de 
10 000 kilogramos anuales. 
b) Los excedentes sobre dicha cuota 
pagarán una tarifa preferencial pro 
gresiva conforme a los siguientes 
términos: 
Primer año, Dls. 0.45. Por B» 
y 14 por ciento ad valórem; 
Segundo año,Dls. 0.̂ 5. por K, B, 
y 14 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0„^5 por X. B, 
y 14 por ciento ad valóremj 
Cuarto año-, Dls. 0.30 por K. B. 
y 10 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.25 P°r K. B. 
y 7 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 

/025-01H00 



Pág.43 

NI CARAGU A- CO ST A RIGA 
Clasificación 

NAU CA Descripción Tratamiento otorgado1' 

025-01-00 Huevos comestibles, con cas-
carón 

025-02-00 Huevos comestibles sin cas-
carón, líquidos, congelados • 
desecados 

032-01-08 

042 

Pescados y sus preparaciones, 
envasados herméticamente,n.e.p., 
• preparados en formas n.o.p. 

Arroz'1' 

a) Cuotabásica de importación de 
25 000 docenas anuales» 
b) Los excedentes sobre dicha cuota 
pagarán una tarifa preferencial pro 
gresiva conforme a los siguientes 
término s¡ 
Primer año, Dls0 0.15 por K. B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Segundo año,Dls. 0.15 por K. B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls0 0.10 por K. B. 
y 3 por ciento ad valórem; 
Cuartj año, Dls. 005 P^r K. B. 
y 2 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el quin-
to año. 
El intercambio estará sujeto a. una 
tarifa preferencial progresiva con-
forme a los siguientes términos; 
Primer añ«s, Dls. 0.30 por K. B, 
y 5 por ciento ad valórem* 
Segundo año,Dls. 0.30 por K. B. 
y 5 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0 . 20 por K. B. 
y 3 por ciento ad valórem; 
Cuartc año, Dls. 0.10 per K. B» 
y 3 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse elvquin-
to año. 
El intercambio estará sujeto al pago 
del 50 por ciento de los gravámenes 
vigentes al momento de la importación« 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
añ«»„ 
Control de importación. 
Libre comercio al iniciarse el quin-
to año de vigencia del Tratado Gene-
ral. 
Dentro de un plazo no mayor de tres 
añes a partir de la vigencia del.Tra 
tado General, las Partes contratantes 
suscribirán un convenio especial a fin 
de regular el intercambio, coordinar 
las políticas de abastecimiento y ase 
gurar la más amplia libertad de comer 
ció. 

/044 
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NICARAGUACCOSTARIGA 
Clasificación 

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

044 Maíz sin moler 

045-09-02 Maicillo 

0 4 » - 0 1 Harina gruesa y fina, de trigo, 
escanda y .comuña 

048-03-00 

048-04 

Macarrones, spaghetti, tallari 
nes, fideos finos y otras pas-
tas- alimenticias similares 

Productos de panadería 

Control de importación. 
Libre comercio al iniciarse el quin-
to año de vigencia del Tratado Gene-
ral. 
Dentro de un plazo no mayor de tres 
años a partir de la vigencia del 
Tratado General, las Partes contra-
tantes suscribirán un convenio espe 
cial a fin de regular el intercam-
bio, coordinar las políticas de 
abastecimiento y asegurar la más 
amplia libertad de comercio. 

Control de importación. 
Libre comercio al iniciarse el quin-
to año de vigencia del Tratado £ene-
ral. : . 
Dentro de un plazo no mayor de tres 
años a partir de la vigencia del 
Tratado General, las Partes contra-
tantes suscribirán un convenio espe 
cial a fin de regular el intercam-
bio, coordinar las políticas de 
abastecimiento y asegurar la más 
amplia libertad de somercio. 

El intercambio estará sujeto al pa-
go de los gravámenes a la importa-
ción vigentes ̂  
Libre comercio al equipararse los 
aforos del trigo y la harina de 
trigo 

El intercambio estará sujeto al pa-
go de los gravámenes a la importa-
ción vi guntos-
Libre comercio al equipararse los 
aforos de las materias primas, 

El intercambio estará sujeto al pa-
go de los gravámenes a la importa-
ción -vigentes.» 
Libre comercio al equipararse los 
aforos de las materias primas. 

/O54-02-01 
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NIC-IR.GUA.-COST., RIGA 
Clasificación 

ife.ua, 

054-02-01 

055-02-02; y 
055-02-03 

055-02-04 

055-o2-o4~oi 

055-02-04-09 

Descripción 

Frijoles 

Jugos de tomate ;• 
Jugos de legumbres n.e.p. 

Tratamiento otorgado 

Control d e importación.^;-•. -• 
Libre comercio a l iniciarse el quin 
to año de-vigencia del Tratado Gene 
ral. ~ 
Dentro de. un plazo no mayor de tres 
años a partir de la vigencia d e l 
Tratado General, las Partes contra-
tantes suscribirán un convenio espe 
cial a fin de regular el intcrcam--
bio, coordinar las políticas de abas 
tecimiento y asegurar la m á s amplia" 
libertad de comercio. 

E l intercambio estará sujeto a.-una 
tarifa, preferencial progresiva con-
forme a los -siguientes términos: 
Primer ano, Dls. 0.40 por K.B. y 
8 por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.30 por K.B.., y 
6 por ciento'ad. valórem;--; . . 
Tercer año, Dls. 0.20 por K.'B. y 
4 por ciento ad valórem; 
Cuarto año,; Dls. ° - 1 0 por K.B. y 
2 por ciento ad valórem; 
Libre comercio a l iniciarse e l quin 
to año. ~~ 

Conservas y encurtidos d e 
legumbres, envasados her-
méticamente o no 

Preparaciones coladas y 
homogeneizadas para la 
.alimentación infantil en 
envases de contenido ne. 
t o no mayor de 1 5 0 gra-
m o s . 
Los demás 

E l intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial de D l s . 0 . 1 0 
por K.B. y 8 por ciento ad valórem. 
Libre comercio a l iniciarse el sex-
to año. 

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial de D l s . 0.50 
por K.B. y 20 por ciento ad valórem. 
Libro comercio al iniciarse el sex-
to año. 

/061 
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NIGARAf;TiiWOQ.S'fA RICA 
Clasificación 

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

Oél Azúcar de caña, refinada o 
sin refinar 

002-01-02 

071-01; y 
G71-02-00 

073-01 

0 9 1 - 0 1 - 0 0 

091-02-02 

Confites, bombones, dulces, ca_ 
ramelos y otros similaresí con-
feccionados a base de azúcar y 
preparados de azúcar, n.e.p. 

Café sin tostar 
Café tostado, en grano o molido 

Chocolate y prepa rados de choco 
late (incluso los dulces de cho 
.colate) 

Margarina, oleomargarina y 
otras mantequillas artificiales 
de origen a nimal, vegetal o mez 
ciadas 

Substitutos.de la manteca de 
cerdo y otras grasas comesti-
bles similares, de origen ani-
mal o vegetal, n.e.p. 

Control de importación, indefinida-
mente. 
Dentro de un plazo no mayor de tres 
años a partir de la fecha inicial 
de vigencia del Tratado General de 
Integración Económica Centroamerica 
na se negociará un protocolo espe-
cial a fin de coordinar la política 
de comercio exterior, 

Cuota básica de importación de 
30 000 kilogramos anuales. 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año„ 

Control de importación y exportación, 
indefinidament e. 

Cuota básica de importación de 
10 000 kilogramos anuales. 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva con-
forme a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.60 por K.B. y 10 
por ciaito ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.50 por K.B. y 
10 por ciento ad valórem;.. 
Tercer año, Dls. 0.40 por K.B. y 10 
por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0 ,30 por K.B, y 10 
por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0,30 por K.B. y 5 
por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sex-
to año. 

Cuota básica de importación de 
100 000 kilogramos anuales. 
Libre comercio al iniciarse el sex-
to año-. 

/112-02-00 
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NICARAGUA-COSTA RICA 
Clasificación 

NAUCÁ ' " Descripción .... Tratamiento otorgado 

112-02-00 Jugos dé frutas fermentados, in 
cluso vinos de frutas fortifica 
dos o no (excepto sidra) 

112-03-00 Cerveza 

112-04 

121-01-00 

Bebidas alcohólicas, destiladas 
(excepto roñes y cremas) 

Tabaco en rama, incluso los des> 
perdicios 

El intercambio estará sujeto a 
una tarifa preferencial de 

Dls. 0,75 por K.B. y 10 por ciento 
ad valórem. 
Libre comercio al iniciarse el sex-
to año. 

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva con-
forme a los siguientes términos; 
Primer año, Dls. 0,60 por K.B. y 10 
por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.50 por K.B. y 
10 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.40 por K.B. y 10 
por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.30 por K.B. y 10 
por,ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.20 por K.B. y 10 
por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sex-
to año. 

El intercambio estará sujeto al pa-
go de los gravámenes a la importa-
ción, vientos, indefinidamente. 

Control de importación,, 
Libre comercio cuando se suscriba 
un convenio especia], a fin de regu-
lar el intercambio, coordinar las 
políticas de producción, de precios 
y de abastecimiento y asegurar la 
más amplia libertad de comercio. 
Dicno convenio especial deberá sus-
cribirse a un plazo no mayor de dos 
años a partir de la fecha de vigen-
cia del presente Protocolo, y debe-
rá entrar en vigor en un plazo no 
mayor de un año a partir de la fe-
cha de su suscripción. 

/122-02-00 
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Clasificación 
NAUCA 

NICARAGUA-00STA RICA 
Descripción Tratamiento otorgado 

1 2 2 - 0 2 - 0 0 

221-06-00 

Cigarrillos 

Semillas de algodón 

E l intercambio estará sujeto a l pa 
g o de los gravámenes a la importa^ 
ción vigentes. 
Libre comercio a l entrar en vigen-
cia el convenio especial indicado 
para la subpartida 121-01-00, 

Control de exportación. 
Libre comercio a l iniciarse el sex 
to año. ~ 

2 4 2 - 0 2 - 0 0 Madera en troncos y trozas pa Control de exportación. 
ra aserrar y para hacer chapas, L i b r e comercio a l iniciarse el sex 
ó en tablones en bruto t o año. 

2 7 2 - 0 5 - 0 1 S a l común o sal marina, sin 
refinar, incluso agua de mar 

C o n t r o l de importación. 
L i b r e comercio a l iniciarse el sex-
t o año. 

282-01-00 Chatarra de hierro y a c e r o Control de exportación. 
Libre comercio a l iniciarse el sex 
t o año. 

3 1 3 Productos derivados d e l petró E l intercanbio estará sujeto a l pa 
leo •' ~~ g o de los gravámenes a la importa-

ción vigentes en tanto n o se sus-
criba u n convenio especial a fin 
de regularlo. 

/411-02-02 
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Clasificación 
NÁUCA 

MICARAGUA-POSTA RIGA 
Des cripción Tratamiento otorgado 

4ii-ce-02 Sebo de res, para usos industria 
les ~ 

Control de importación, 
Libre comercio al iniciarse 
el sexto año. 

412 Aceites vegetales refinados 
(El intercambio de aceites vegeta 
les no refinados será objeto de 
libre comercio) 

Cuota básica de importación? 
de ampliación progresiva, 
conforme a los siguientes 
términos: 
Primer año, 180 000 kilogra-
mos ; 
Segundo año, 180 000 kilogra 
mos; 

" Tercer año, 180 000 kilogra-
mos ; 
Cuarto año, 190 000 kilogra-
mos; 
Quinto año, 200 000 kilogra-
mos; 
Libre comercio al iniciarse 
al sexto año. 

413-02-00 Aceites y grasas hidrogenados E l intercambio estará sujeto 
a una tarifa preferencia! d e 
Dls.0,15 por K,B. y 5 por • 
ciento ad valórem. 
Libre comercio a l iniciarse 
e l sexto año. 

5 1 2 - 0 2 - 0 0 Alcohol etílico esté o no desna 
turalizado ~ 

Control de importación y ex-
portación, indefinidamente. 

/533-03-01 
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NICARAGUA-COSTA RICA 
Clasificación 

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

533-03-01} y 
533-03-02 

Pinturas preparadas, esmaltes, 
lacas y barnices preparados 
(excepto las pinturas de agua) 

552-01-06 Dentífricos de toda clase, en 
cualquier forma 

552-02-01 Jabones para tocador y baño 

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencia1 progresiva 
conforme a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.20 por K.B. y 
20 por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.15 por K.B. y 
15 por ciento ad valóremj 
Tercer año, Dls. 0.10 por K.B. y 
10 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.05 por K.B. y 
5 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el 
quinto año. 

a) Cuota básica de importación de 
7 000 kilogramos anuales. 
b) Los excedentes sobre dicha cuo 
ta p a g a r á n una tarifa 
preferencial de Dls. 0.20 por 
K.B. y 10 por ciento ad valórem. 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 
a) Cuota básica de importación de 
12 00Ó kilogramos anuales. 
b) Los excedentes sobre dicha cuo 
ta estarán sujetos a una tarifa 
preferencial progresiva conforme 
a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.20 por K.B. y 
20 por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.20 por K.B. y 
15 ppr ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.10 por K.B. y 
15 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.10 por K.B. y 
10 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el 
quinto año. 

/552-02-02 
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NISARAGUA-bOSTA RISA 
Clasificación 

ÑAUSA Deseripción. Tratamiento otorgado 

552-02-02 Jabones medicinales 

552-02-03 

552-02-03 

Otros jabones y preparados para 
lavar y limpiar n.e.p., excepto 
los jabones con abrasivos (excejo 
to detergentes y jabones en pol 
vo, en granulos o en escamas) 

Detergentes y jabones en polvo, 
en granulos o en escamas 

a) Cuota básica de importación de 
12 000 "kilogramos anuales. 
b) Los excedentes sobre dicha cuo-
ta pagarán una tarifa preferencial 
progresiva conforme a los siguien-
tes términos; 
Primer año, Dls. 0.20 por K.B. y 
20 por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.20 por K.B. y 
15 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.10 por K.B. y 
15 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.10 por K.B. y 
10 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el quin 
to año. 

a) Cuota básica de importación de 
65 tJOO kilogramos anuales. 
b) Los excedentes sobre dicha cuo-
ta pagarán una., tarifa preferencial 
de Dls. 0.30 por K.B. y 7 por cien 
to ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sex 
to año. 

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva con 
forme a les siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0,55-por 
K.B. y 9 por ciento ad valórem; 
Segundo año,Dls, O.̂ OL ¿or 
K.B. y 8 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls, 0.3c por . 1 
K.B. y 7 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls, 0 ^ por 
K.B. y 6 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls, 0,20 -por 
K.B, y 5 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 

/629-01 
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NICURAGUA-C OS TA RICA 
Clasificación 
-• NAUCA Descripción T r a t a m i e n t o o t o r g a d o "' 

629-01 L l a n t a s y c á m a r a s 

631 

6 A l (excepto 
la eubpartida 
641-02-03) 

641-02-03 

642-01-01 

C h a p a s y m a d e r a s t e r c i a d a s , 
p l a n c h a s , m a d e r a a r t i f i c i a l 
o r e g e n e r a d a y otras m a d e r a s 
t r a b a j a d a s , n . e . p . 

Papel 

P a p e l p a r a escribir, en ro-
llos, y en p l i e g o s , no corta-
do a, t a m a ñ o (incluso el p a c 
p e í p a r a c o p i a s ) , s i n rayar 

Preferencia del 20 por ciento dé 
los gravámenes a la importación 
vigentes a la fecha de firma del 
presente Protocolo. 
Libre comercio sujeto a un conve-
nio especial. 

El intercambio estará sujeto al 
pago de los gravámenes a la im-
portación vigentes» 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 

Preferencia del 20 por ciento de 
los gravámenes vigentes al momen-
to de efectuarse la importación» 
Libre comercio sujeto a un conve-
nio especial,. 

Preferencia del 20 por ciento de 
los gravámenes a la importanción 
vigentes. 
Libre comercio sujeto al convenio 
especial indicado para el grupo 
641. 

.Bolsas ..de papel'para cualquier El intercambio estará BU je feo vina 
impresas uso, 

no r e f o r z a d a s 
o. no, vengan o una tarifa preferencial de DI?., 0,10 

por K.B. y 5 ror ciento ad valórem. 
Libre comercio al iniciarse el 
sexto año. 

/ 6 4 2 - O í - 0 3 
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NICARAGUA-COSTA RICA 
Clasificación-

K A U C A D e s c r i p c i ó n T r a t a m i e n t o o t o r g a d o 

6 4 2 - 0 1 - 0 3 

6 4 2 - 0 2 - 0 1 

6 4 2 - 0 2 - 0 2 

V a s o s y e n v a s e s de p a p e l y car El i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a. una ta-
tón, i m p e r m e a b l e s rifa prsferencial de Dls. 0. C8 por K.B» 

y 15 por ciento ad valorem. 
- L l o r e c o m e r c i o a l i n i c i a r s e el s e x 

to año» 

.Sobres en b l a n c o , r a y a d o s , o r ¿ E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a l 
l a d o s o no, p e r o s i n o t r a s i m p a g o de l o s g r a v á m e n e s a l a i m p o r -
p r e s i o n e s , en c a j a s , p a q u e t e s , t a c i ó n v i g e n t e s , 
b l o c k s , e t c . L i b r e c o m e r c i o a l e q u i p a r a r s e l o s 

á f o r o s de l a s m a t e r i a s p r i m a s . 

S o b r e s c o n m e m b r e t e s u o t r o s 
impresos,; en .cajas, p a q u e t e s , 
b l o c k s , e t c . 

E l i n t e r c a m b i o e s t a r á s u j e t o a l p a 
g o de l o s g r a v á m e n e s a l a i m p o r t a -
c i ó n v i g e n t e s . 
L i b r e c o m e r c i o alj. e q u i p a r a r s e l o s 
a f o r o s de l a s m a t e r i a s p r i m a s . 

6 4 2 - 0 3 - 0 0 - 0 1 C u a d e r n o s y l i b r o s p a r a c o n - El. i n t e r c a m b i o .eótará s u j e t o a l p a 
t a b i l i d a d go de los g r a v á m e n e s a l a i m p o r t a -

c i ó n v i g e n t e s . 
L i b r e c o m e r c i o a l e q u i p a r a r s e l o s 
a f o r o s de l a s m a t e r i a s p r i m a s . 

7652 
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NICARAGUA-COSTA RICA. 
Clasificación 

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

655-06-03 Otros artículos, n.e.p., confec 
cionados con cordeles, cordajes, 
cuerdas y cables de cualquier 
fibra textil. 

6 5 6 - 0 1 - 0 0 Bolsas y sacos para empacar, 
nuevos o usados de cualquier 
fibra textil, con o sin impre-
siones (excepto sacos de algo-
dón) 

656-01-00-09 Sacos de algodón 

El intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la jmportaciái vigor 
mientras no se equiparen los aforos 
de las materias primas. Al equipa-
rarse dichos aforos quedará sujeto 
a una tarifa preferencial; 
de Dls. 0.35 por K.B. y 5 por cien-
to ad valórem. 
Libre comercio al iniciarse el sex-
to año de vigencia del Tratado Gene 
ral. 

El intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a 3a importación vigen-
mientras no se equiparen los aforos 
de las materias primas. Al equipa-
rarse dichos aforos quedará sujeto 
a una tarifa preferencial . 
del 50 por ciento de los gravámenes 
vigentes al momento de la importa-
ción. Libre comercio al iniciarse 
el sexto año de vigencia del Trata-
do General. 

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva con-
forme a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.80 p©y 
K.B. y 8 por ciento ad valórem; 
Segundo año, ois, 0.80 per 
K.B, y 8 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.^0 por 
K.B. y 7 por ciento -ú valórem; 
Cuarto año, Dls» 0«60 por 
K.B. y 6 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.50 por . 
K.B. y 5 por ciento ad valórem. 
Libare comercio al iniciarse el sexto 
año. 

ìL r¿ r\ 1 /-i! 
/ U ? U — V J < + — Ü X 
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.NICARAGUA-COSTA RICA. 
Clasificación 

NAÜCA Descripción Tratamiento otorgado 

656-04-01 Sábanas, fundas, sobrefundas pa 
ra alhomadas y artículos simila 
res, de cualquier fibra textil 

656-04-02 Manteles, servilletas y otros 
artículos de mantelería, de 
cualquier fibra textil 

a) El intercambio estará sujeto al 
pago de los gravámenes a la importa-
ción vigentes mientras no se equi-
paren los aforos de las materias primas 
b) Al equipararse dichos aforos que 
dará sujeto a una tarifa 
preferencial progresiva, que empeza 
rá. a contarse a partir de la entra-
da en vigeneia del Tratado General, 
conforme a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 1.60 por K.B. y 16 
por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 1.60 por K.B. y 
16 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 1.40 por K.B. y 14 
por siento ad valórem; 
Cuarto año, Dls, 1.20 por K.B. y 12 
por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 1.00 por K.B. y 10 
por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sex-
to año, 

a) El intercambio estará sujeto al 
pago de los gravámenes a la importa 
ción vigentes mientras no so equipa 
ren los aforos de 1-as materias pomas 
b) Al equipararse dichos aforos que 
dará sujeto a una tarifa 
preferencial progresiva, que empeza 
rá a contarse a partir de la entra-
da en vigencia del Tratado General, 
conforme a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 2,40 por K.B. y 16 
por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 2.40 por K.B. y 
16 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls, 2,10 por K.B. y 14 
por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 1.80 por K.B. y 12 
por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 1.50 por K.B. y 10 
por ciento ad valórem. 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

/661-02-00 
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NICARAGUA-COSTA RICA 
Clasificación 

ÑAUSA Descripción Tratamiento otorgado 

661-02-00 

6 6 5 - 0 1 - 0 0 

699-21-06 

812-02 

Cemento, excepto la cal 
hidráulica 

Envases de vidrio 

Cajas, botes-, y otros 
envases análogos, n.e.p., 
de metales o sus aleacio 
nes (hojalata, etc.) 

Fregaderos, lavabos, bidés, 
baños, inodoros, orinales, 
y otros artículos y acceso-
rios sanitarios de cerámica 
y otros" materiales, excepto 
de metal. 

Control de importación, indefinida--; 
menté. 

Preferencia del 20 por ciento de los 
gravámenes Vigentes al noncnsio 
efectuarse-la importación. 
•Libre.comercio sujeto a un proto-
colo especial. 
El intercambio estará sujeto a. unci 
tarifa preferencial del 50 p^r -
ciento dr- los ^rr.vánunts vigentes 
al nc:. . i-nto de la importación; 
Libre comercio al iniciarse el sex-
to año. 

El intercambio estará sujeto al pa-
go de una tarifa preferencial progre 
siva conforme a los siguientes tér-
minos ; 
Primer año, Dls. 0.02 por K.B. y 15 
por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.04 por K.B. y 
15 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.06 por K.B. y 
15 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0,09 por K.B. y 
12 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls, 0.09 por K.B. y 
12 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

812-03-00 Fregaderos, lavabos, bidés, El intercambio estará sujeto al pa-
baños, inodoros, orinales, go de una tarifa preferencial progre 
y otros artículos y acceso- siva, conforme a los siguientes tér-

' . rios sanitarios de metal minos: 
(esmaltado o no) Primer año, Dls. 0.05 por K.B. y 20 

' ' • . . pQr ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls, 0.08 por K.B. y 19 
por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.11 por K.B. y 1$ 

*. ' por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.16 por K.B, y 13 
por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls, 0,16 por K.B. y 13 

' ' ' , Por ciento ad valórem; 
.; Libre comercio al iniciarse el sexto 

• ...... año. 
/821-02 
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NICARAGUA-COSTA RICA 
Clasificación 

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

021-02 Muebles de metal y sus acce-
sorios (excepto camas de hie 
rró p acero) 

a) Muebles de metal y sus accesorios 
(excepto los de aluminio) 
El intercambio'1 estará sujeto a una ta 
rifa preferencial progresiva conforme 
a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.20 por K.B. y 10 
por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.15 por K.B. y 15 
por ciento ad valórem ; 
Tercer año, Dls, 0.10 por K.B. y 5 
por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año. 
b) Muebles de aluminio y sus acceso-
rios: 
El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva con-
forme a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.50 por K.B. y 15 
por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.40 por K.B. y 15 
por ciento ad valórem; --í,.;.:! 
Tercer año, Dls. 0.30 por K.B. y 10 
por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año. 

841-01 Medias para señora 

841-01-02-09 Calcetines 

Cuota básica de importación de 3 bOb 
kilogramos anuales. 
Libre comercio al inieiarse el sexto 
año. 

a) Cuota básica de importación de 3 000 
kilogramos al año; 
b) Los excedentes sobre dicha cuota 
pagarán una tarifa preferencial pro-
gresiva conforme a los siguientes tér 
minos: "* 
Primer año, Dls. 2.50 por K.B. y 30 
por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls, 2.00 por K.B. y 20 
por ciento-ad valórem; 
Tercef año, Dls. 1.50 por K.B. y 20 
por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 1.00 por K.B. y 15 
por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.50 por K.B. y 10 
por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

/841-01-03-09 



Clasificación 
NAHGA Descripción 

841-01-03-09 Calcetines 

Pág„6o 

NICARÁG UÁ-- COS TA • SIOAj_ 

Tra t amient o ot orgado 

a) Cuota básica 4e importación de 2 000 
kilogramos-' anuales;-
b) Los excedentes sobre dicha cuota 
pagarán una tarifa preferencial progre 
siva conforme a los siguientes térmi-
nos: 
Primer año, Dls, 2,00 por K.B. y 20 
por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 1.50 por K.B. y 20 
por ciento ad valoren; 
Tercer año, Dls. 1,09 por K.B. y 20 
por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls, 6.75 P°r K0B. y 15 
por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.50 por K.B* y 15 
por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

841-01-05̂ -09 ' .Calcetines 

841-02 Ropa interior y ropa de 
• dormir, de punto de media 

; o de'crochet o confeccio-
' • - nada de tejido'de punto 

dé media o crochet 

a) Cuota básica de importación de 2X00 
kilogramos anuales; 
b) Los excedentes sobre dicha cuota 
pagarán una tarifa preferencial progre 
siva conforme a los siguientes térmi-
nos: 
Primer año, Dls. 1.15 por K.B» y 25 
por ciento' ád valórem; ' 
Segundo año, Dls. 1.C0 por K.B. y 20 
por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0,80 por K.B, y 15 
por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.-60 por K„B. y 19- ; 
por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls„ 0,3? por KBB„ y 10 
por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año, 

El intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la importa ció:: ,-n¿pTt= 
Libre comercio al equipararse los afo 
ros de las materias primas. 
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NICARAGUA-COSTA RICA 
Clasificación 

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

841-03 

841-04 

841-05 

841-19-06 

841-19-06-01 

841-19-06-09 

899-01-01 

Ropa exterior de punto de 
media o de crochet, o cun 
feccionada de tejido de 
punto de media o de crochet. 

Ropa interior y:ropa de dor 
mir, excepto la de punto de 
media o de crochet 

Ropa exterior que no sea de 
punto de media o de crochet, 
excepto los artículos clasi 
ficados en las partidas 
841-06 y 841-07 

s 

Brassieres de toda clase de 
materiales 

De seda, fibras artificia 
les o sintéticas (inclu-
yendo rayón), y de algo-
dón 

Los demás 

Velas, cirios, veladoras y 
mariposas para lámparas 

El intercambio estará sujeto al pagq 
de los gravámenes a la importación vigente^ 
Libre comercio al equiprarse los afo-
ros de las.materias primas. 
El intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la importación vigentes. 
Libre comercio al equipararse los afo 
ros de las materias primas. 

El intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la importación vigentes. 
Libre comercio al equipararse los afo 
ros de las materias primas. 

El intercambio estará sujeto a' una ta-
rifa preferencial de Dls. 3..50 por 
K.B. y 14 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al equiparase los afo-
ros de las materias primas o al ini-
ciarse el sexto año. 

El intercambio estará sujeto a una ta 
rifa preferencial de Dls. 2,10 por ~ 
K.B. y 7 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al equipararse los afo 
ros de las materias primas o al ini-
ciarse el sexto año. 

El intercambio estará sujeto 
a una tarifa preferencial progresiva 
conforme a los siguientes términos: 
Primer año, Dls, 0.80 por K.B. 
y 8 por ciento ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.70 por K.B. 
y 7 por ciento ad valórem; 
Tercer año, Dls, 0,50 por K.B, 
y 5 por ciento ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.40 por K.B. 
y 4 por ciento ad valórem; 
Quinto año, Dls, 0,30 por K.B. 
y 3 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año, 

/899-02-00 
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NICARAGUA-COSTA RIQ; 
Clasificación 

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

899-02-00 

899-03-02 

921-09-0;; y 
921-09-03 

Fósforos y cerillas, a gra-
nel o en empaques 

Paraguas,y sombrillas de'to 
da clase, de cualquier mate 
rial 

Especies silvestres 

Control de importación indefinidamen 
te. 

Cuota básica de importación de 2 500 
kilogramos anuales. 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año. 

Control de importación y exportación, 
inae finida ment e. 






